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E n  cuestión  rd a tív a  A fijAr *  quien  com p ete  
la facultad d e  pon er térm in o  á  las s e s io n e s d e  las 
Cdrtes d e  18ÍÍ4, ten em os h o t  q u e  con testar í  « n  
a rticu lo  d é  las N ovedades, y  á  otrtj d e  la Iberia , 
y  adem as la D iscusión  n o s  anuncia  que  n o  nos 
h a  ded icado, o t r o  en, su  n ú m -r o  d e  ayer p d r h a ­
b er le  falta.do esp a cip  en sus colu m n as.

N o p od em os  m en os d e  ver c o n  sa tis fa cción , y 
d e  con sid erar t e m o  una prueba  d e  la b on d a d  de 
nuestra cansa la  ínsisteBcia y  la  form a  c o n  q u e  ia 
vem os  atacada. L os  m ism os p r r ió d ico s , q u e  se 
escandalizaron  h ace  p o c o  al o im o s  sustentar la 
doctr in a  d e  q u e  a l g o b ie rn o  d e  S . M. corresp on ­
d e  señalar la  du ra ción  »ie las C drtes, h an  r e c o ­
n o c id o  la n ecesidad  d e  o p o n e r  á  nuestros a rgu ­
m en tos a lg o  m as q u e  e l desd én  ó  la  a m a ia za ; 
h acen  toda  clase  d e .  sftierzos p o r  p r o b a r  q u e  es­
tam os e q u iv o c a d o s ; y  cre e m o s  p o d e r  d e c ir  sin 
inm odestia  q u e , hasta ahora a l m en os , nada han 
d ich o  q u e  denvirtúe la  fuerza d e  nuestra teoría .

A ntes d e  con testar á las N ovedades, n os  vem os 
e n ’la n ecesid a d  d e  rep etir  varias rectificaciones 
que  h em os h e ch o , y  q u e  sen tim os se  n os  p on ga  
en d  ca so  d e  rep ro d u c ir . N osotros n o  hem os 
acon sójado al T r o n o  c o m o  Las N ovedades asegu­
ra, que  aírqpelle p o r  lodo para  d iso lv er  la actual 
A sam blea . Ni n os  h em os lom a d o  la  libertad  d «  
aconsejar al. T r o n o , n i e n  nuestras palabra^ h a  
h ab id o  nada, q u e  pu eda  ired ucíp se p o r  el deseo  
d e  que. sean in frin gid as en  lo  m as in in im q las le - 
j e s  v igentes. H e m o s  a p re c ia d o  un h e ch o  según  
nuestro lea l sa b er y ' en ten d er. H em os co lo ca d o  
nuestra esperan za  en la m on a rq u ía  (c o m o  la  c o ­
lo ca  Ta in m en sa  m ay oría  de l p u e b lo  españ ol), 
p ero  sin  in cu rr ir  en  la in couveh ien cra  d e  a con ­
sejar á  qu ien  n o  ten em os d e r e jl io  d e  d ir ig ir  c o n ­
sejos n i a d verten fias . H em os en u n cia d o  la utili­
d ad  d e  q u e  fuesen  disueltas estas C ortes con  ar­
reg lo  á  las leyes , y  cu a n d o  se  ha  pu esto  en duda 
la ín térp re ta d on  q u e  d á b a m os á la  leg is la ción  y 
á la  ju risp ru d en cia  v igentes,, h em os  .discutido 
largam ente c o n  to d o  el q u e  ha  q u er id o  segu ir 
coB  n osotros  jíolém ioa. s ob re  este asun to. Y  á 
d e c ir  verdad , s i era  c ie rto  para n osotros  desd e el 
p r im er  m om en to  q u e  las C ortes actuales deb en
jPPHSeMol»'.® r w  .« M »- D '— . W.M.UOIOII
se ha arra iga d o  profu ndam ente an nuestro áni­
m o  al ver  que  lo s  p er iód icos  prógíesiátas y  d e -  
nitScratas em p lean  en  vano in iicb os  y  csten sos 
a rtícu los  en rebu scar da tos , razonam ientos y tes­
tos lega les q u e  p rueben ,l¡í in d iso lu b ilid a d  d e  las 
C órtcs d e  4834.

¿P or q u é , pnes, se insiste en d ec ir  que  q u e r a ­
m os  que  se  a trop e lle  p o r  to d o , y  ,q iic se falte á 
las p rescr ip cion es  d e  la  ley? L o  q u e  n o so tro s  
q u erem os es q u e  si'a l g o b ie rn o  d e  S . M. co m p e ­
te , c o m o  h em os  p rob a d o , la facultad de d iso lv er  
e l actual P arlam ento, lo  d isuelva; y q u e  si s o ló la s  
m ism as C órtes pu eden  p on er  fin á  su esistencia  
l^ is la l iv a , sea n e lla s  la sq u e  lo  pon ga n . D em ü cs- 
trra os  la prensa del partido d om in an te  lo  q u e  
hasta a h o ra  n o b a  d em ostrad o ; con vénzanos de 
que  no6 b a ila m o s  eq u iv oca d os , y <tesde a h o ra  le  
próm etém os q u e  n os  tendrá d e  nuestra parte  pa­
ra  d e fra d ec  lo s ,fu eros  d e  las C órtes contra to d e  
m inisterio q u e  se  p rop a sara  á a tro p ^ la r lo » . A lg o  
m ejor  seria la  situación  actual de l partido p r o -  
g r ^ is la , y  la situ ación  general d e l pais, s i lo s  
hom bres y  las p rácticas  d e  ese p a rtid o  fbesen  
tan opu estos, c o m o  n oso tros  lo  som os , á  to d o  lo  
que  sea ileg a lid a d , v io lén cia  y  escán d a lo .

L os N w éd ad es  d ice :
Óĉ ' eutje,  q^e jio  puede menos de fundar su 

»eon«ájoeR alguna faeulUrd qua leoga e í  Trono para 
«disetvei' las Córtes'eonstítuyeate, aeebstiua en no 
Koilar rá base, el articulo, ia.-íetra, en ftn, ta dispOsi- 
»eioa,ea .qgie se consigna aquella (¡iLcuKád.

«MtcnlraaÉLOcciacsTE, deeim oaá nuestra v e z ,n o  
Mnosderauestre el preoefdo eooslitooMoal eu que fnn- 
»da  su deseo, lodá disensión sobre este punto es com - 
spletaaMste cslécil.»

A e i t o  redboe LosiV oreA iífes toda  su  argum en­
tación.; N o quiere tratar la  cuestio.a; n o quiere 
tom a r e n  cu enta  nada d e  lo  que  h em os d ich o  so-., 
b re  d  v erd a d ero  carácter pcü íü co d e  ja s  C órtes 
d e  4834; n o  d efien d e  áfaV'JT d e  ella& la cualidad 
d e  C onsthuyentes, que  h em os  puesto e n  duda; 
n o  trata d e  p r o b a r  q u e  et T r o n o  ha  p erd id o  res ­
p ecto  d e  este Parlam ento la facilitad que  tiene 
siem pre d e  d iso lv erlos  tod os . Para n u estro  c o le ­
g a  n o  h ay  d iscu s ión  p os ib le  so b re  este a su n to , es 
o c io so  y  estéril to d o  lo  que  se hable, mientras' 
n o  se le presen te  e l  p recep to  con stitucion a l, en  
q u e  n osotros  h acem os  con sistir  la prerogativa  de 
la C oron a .

P hes bien? n cso tros  le d ec im os , q u e  asila  Cons* 
titu ción  d e  1843, c c m o  la  que  se halla arch iva ­
da  é á  la  m'esa del C on greso, corad  la . d e  4847, 
tod as las CuB&ti4u c io a e s « ^ ñ Q la s  (todas escepto  
1̂  d e  4949, q ú e  señalaba p o r  s i  lu isoia  un dia 
prá^iso de i a ñ o  para a brir  las 'leg islaturas, y  o tro  
para  cerr.(irlas) han p rocla m a d o  unáiñm em ehtc 
que.AL ReV corr£spÓnd£ co n v ó ca b , svspEimGR, y  
MsoLVEBLzsCóRTEs; tqídu^.lHs C ortes, sin distin- 
c io ii d e  oed iiiarias ó  e s t r ^ r d ln v ía s ;  tod as, sin 
reserva , ni esce¡>cÍon, ni lim itación  de n inguna 
clase. A b i tiene L gs N ovedades ei p r e ce p to  .co n s ­
titucional q u e  b u sca . ;¿6 o n  Láritís Tas. actuales? 
¿Pues el d e r e ch o  p o lít ico  e »p oS o i de ahora  y d e  
s iem pre d ic e  q u e  el M onarca p u ede  cerrar y  sus­
p en der las C órtes. ¿S ostieoe has N ovedades que 
las d e  4834, p o r  se r  C onstituyentes, están e s c e p -

tuadas? P u es á  L at N ovedades  to ca  s w a ia r  en 
d o n d e  se  ftinda esa escep c ion .

D e ja n d o  ya  á  d ic h o  p e r ió d ico , q u e  in vierte  e| 
resto<4e su  » r t ic u lo  e n  esp lirar  e «  un  sen tid o , y 
c o n  un lenguaje , qu e n os  parece  m u ch o  m as im ­
p regn a d os  d e  e s ^ i t u  m on á rq u ico , e l su y o  ante­
r io r , q u e  n o so lro s  h ab íam os ex a m in a d o , p a se ­
m o s  ya á  tratar d e l  d e  U t4 b fr ia .  • - 

N uestro có le g a  v esp ertin o  ha  r e c o n o c id o  la 
n ecesid| iJ, d e  ijpiiibáUr los.'.asertos en  q u e  n o s ­
o tros  h em os a p o y a d o  nuestra o p in ió n , p orq u e  
á n  destru ir nuestros d a lo s  es ¡m p o s ib le d a r  fu n ­
dam ento á  ia O pinión q u e ó l  sostien e ; p e r o  eom o 
n uestros ¿ e r t o s y d á t o s  son  ex a ctos , L a Iberia  
ha  in cu rr id o , a l n ega rlos , e n  lam entab les equ i­
v oca cion es .

Para p rob a rn os  q u e  e l a cto  d e  co n v o ca r  la s  
C órtes c o n  el cará cter  d e  C onstituyentes n o  fué  
espon tán eo  en  la  C orom i, y  q u e  n o  es c ie r to  que  
d  T r o n o  h aya  p e rm a n e c id o  coQ stau lem eiite  en 
q e r e ic io ,  ni q u e  h aya  e je r c id o  hasta ahora  p o r  
d e re ch o  p r o p io  tod as las p rcrog a tiv a s  q u e  le  son  
inherentes. La Ib er ia  sostien e que  después d e  la 
révo lu cton  d é  ju lio  fiié  p rocla m a d a  in/en'nam fH fó 
la C ou stilu cion  d e  4 8 3 7 ; q u e  la d ig n id a d  real 
q u ed ó  en  estado d e  inieriniditd  hasta q u e  fué c o n ­
firm ada p o r  la  v o ta c ió n  del 5 0  d e  n o v ie m b re ; y 
q u e  su C on se jo  d e  m in istros n o  n eg ó  n un ca  que  
tam bién  fué  en ton ces  in lerino.

Esta es la p r im era  noticia  que  ten em os nos­
otros, y  q u e  tiene el pais d e  que  la C onstitución  
de 4837 haya s id o  prom u lgada  en  4834  c o m o  ín - 
terina, n id o  n ingún, o tr o  m od o . T an  le jos  está 
d e-ser ex a cto  este  h e ch o , q u e  L a  Iberia  n o  pue le 
h ab er o lv id a d o  una n o ta b le  disputa prom ovida^  ̂
en  las C órles p o r  el S r . C o l la d o ,  s o b re  s in l  rn i- 
n isterio E spartero  habia  ju ra d o  en  m anos de 
5 . M. d e fen d ery e je cu ta r ia C on stilu c in n  de 4845. 
E n ton ces  q u ed ó  en  duda, y con tinúa aun , lo  que  
suóed ió  en el a cto  d e  d ich o  ju ra m en to . E i Sr. Co­
llado  sostuvo q u e  el du q u e  d é la  V ic lo r 'a  y  sus 
com p a ñ eros  ju ra ro n  la C onstitución  d e  4843. D e 
loS o írb s  m in istros, a lg u n o s 'n ó  se a cord a ron  d a ' 
jo rq u e lia b iá i! ju r a d o ,  « 1. du q u e  d ^ lá  V ictoria  
d ijo , q u e  la fó rm u la  del ju ra m en to  n o  h ab ia  c i -  . 
ta d o  n inguna C onSjitiicion,' y  e l c o n d é  d é  L ucena 
d eo ia ró  qua , cu a lqu iera  q u e  esa fórm u la  h bb iesa
s id o . (t«ho Vvii" H»i*níTB(taa «rtAn* la* loro® fiiTida- 
n sentales: á  n in g u n o  se le  o cu rr ió  d ec ir  en ton ­
ces , n i deapues, q u e  había estad o  vigente co m o  
ín íeriiifl, la d e  4837. Ni era  p os ib le  d e c ir lo , p or­
q u e  s o lo  una eq u iv oca c ión  m anifiesta en lo s  r e -  
e iié rd o s  de L a  Iberia  h a  p o d id o  h a cerle  citar un 
J iech o  que  n o h a  su ced iilo , y  de l cual n o  presen ­
tará ja m á s n inguna prueba  d ocum ental.
' T a m p o co  h a  s id o  con sid era d o  n un ca  c o m o  in­
terin ó  el m in isterio  de l d u q u e  d e  la V ictoria . Ni 
e n io a  n om b ra m ien tos  o lic ia les , n i en  ningún 
'Otro d ocu m en to  se i é  ha ca lifica d o  ja m á s  d e  ese 
m od o .' C u an do S . M. íá R eiua  se d ig n ó  llam ar á 
la presidencia  d e  sus o o tise jo sa l ilustre ven ced or 
d e  Luchana, d isp uso que  m ientras venia d e  Z a ­
r a g o z a , fuese  su m in istro  in terin o  d e  la G uerra 
el gen era l San M iguel. A si c o m o  en e ln o m b r a -  
TOúuito de este  ú ltim o se con s ig n ó  la circunstan ­
c ia  d o  la  in teria iilad , se  habría coá s ig n a d o  en  la 
d e  lo s  m iem bros del gab in ete  E sp a rtero , s i Im - 
b ie s e  suced ido  l o  q u e  d ice  L a  Iberia , s in  que  
n osotros  p od a m os  atinar d e  d ón de Lo tom a.

L o  m ism o su ced e  respecto  d e  la  in terin idad 
del T ro n o . E l T ro n o  n o  so ló  fu e  resp eta d o , s in o  
a cla m a d o  en  to d a s  las d iversas m an ifestaciones 
d é  las in su rreccion es  d e  4 8 3 4 . L os p ronu nciad os 
en el C a m p o d e  G uardias, pe lea ron  en V icálvaro 

,aly í» » i4 oA d e ?
M ad rid  ̂ ‘ip u  (dd.asAiibrn^ ‘
I s á l íe lt L X a  T Íim a  ce'pue.Y; 
voU icion  de Jifiio p p . t i é  rep ub lican a. ^Quién, 
pues., Uqclaró ca .in teriD Ídad . e l  e je r c ic io  d e  le  
m onarquía? S i n o  fu eron  lo s .  c o m b ilie n te s  dc 
J ask ), ni l o s d e  ju lio  ¿q u ié n  fu é ?  ¿H ay  a lgún  
d o c u m e n to .b ñ c ia l, en  q u e  con ste  seiitrjaiite he­
c h o ?  P o r  m u ch o  q u e  rebu squ e L a  Ib eria , n o  en­
con trará  n in g u n o , eom o  n o  quiera citar tam bién  
c o a  este f io  e l  real d ecre to  d®. co n v o ca to r ia ' de 
las C órtes. PercL ¿p u ede  d ec irse  q u e  d ec laró  en 
susp enso la roonarqulá  un rea l d e c r e to , q u e  la 
p u s o  fuera d é l  a lca n ce  d e  toda  d iscu siou  leg is ­
lativa? • ‘

A segu ra  L a  Ib er io , para  u ega rn os la espon ta ­
n eidad co n  el p o d e r  R eal c o n v o c ó  las C órtes, 
que  e o  las b jirricadas y  e n  lo s  c ircu io s  se p ed ían  
C órtes Constituyentes. S in  d a d a  q u iere  decir  
n uestro  colfegÁ q u e c n  las con versa cion es  segu i­
d a s , e * d e c i r /e n  a lgunas d e  las con versaciones 
e i^ i t la a  d en tro  d e l recin to  d e  algunas barrica ­
d a s ,  iri'en  ;.el sen d .d e .a lgu iw s  c ír c u lo s  se  m ani­
festaría  p o r a lg u ie n  s e m e j a n t e , p u e s  de­
m ostración  p ú b lica  y osten sib le , es segu ro qúe  
M  ^  h u b o .e n 'e s e  s e n t id o . 'Y 's in ó ,  <íúb se  Aos 
e ite -en  d ó n d e  y  cóm o'.

T am biénT é p arece  á ',L a ,/& érií(,qu e . cu an d o el 
géíMtsd O 'D m m ell p q d u  C ortes, s e . d e b e  enten,- 
d ¿ r  qqeVTas qttéria Constituyentes. Basta leer d  
p rogram a 3 e  M anzanares ..para con v en cerse 'd e  
^ite'éV co n d a  d e  L u c a ia  n o q u er ía  s ino Córtes 
fe fo rroa d o ía s , y  d e  q u e  en  m anera  alguna p e n -  
«a ija  ea -u n P a rlu u ién to  q u e  suspendiera ó  dejara 
ñ itm n ó 'é l  T r o n o .

• L o  Ib er ia  n os  arguye tam bién , ca rp o  Lfl D ís- 
cu ^ o n  kr 'habla- h e ch o , « o n  e l »p om oi«a  « o  d e  lo  
‘ qúóti'd firíá  íu e é d l íé '^ ^ 'A s a m fe 'M  liu b k se -v o -  
tado eii fav or d e  la rep ú b lica  e l d ia  30  d e  n o­
v ie m b re . N o observan  nuestros co leg a s  q u e  e l

c o n  ti 
/eclís

su ceso , q u e  s u p o p e n , nada p ru eba  en  fa v or  d e  
idea d e  q u e  estas C ortes son  con stituyen tes en

Í )da la estensíon  d e  la pa la b ra . S i las Córtes 
e*4834, en  presencia  de la m onarquía  q u e  Ins 

ia b ia  fO Q v o c a d o , y  eslra lim itan do  las facultades 
q u e  .e l rea l d ecreto  d e  con v oca to i’ia  les  habia  
¿ o h ce d id o , hubiesen  ro ta d o  la rep ú b lica , Im bria 
^urgido un  con flic to , esactam entó igual al q u e  
p rod u c ir ía n  cualesqu iera  otras C órles  ord inarias 
á iiq  se  p os ie r^ o  cu  abierta  pu gn a  co n  e l T ron o . 
P ara un  acostecim ieB to »i«  esta c lase , tod as las 
fechas son  Iguates: c l  30  d c  n ov iem b re  significa 
lo . 'm is m o  q u e  cu a lqu ier o tr o  d ía  d e  cu a lqu ier 
a ño.
' D e tod os  m o d o s , L a  Iberia  n os  confiesa que  el 

T r o n o , aun cu a n d o  ^ p o n c  q u e  s o lo  era  in te r i­
n o , e je r c ió  a ctos  d e  verdadera  soberan ía , c o m o  
él d e  co n ce d e r  á  qu ien  q u iso  e l d e re ch o  e le c to ­
ra l, y  a lgu nos o tro s . P ues s i lo s  e jerció  en  su 
supuesta interinidad, y  s i esta co n c lu y ó  p o r  h a ­
b e r  s id o  con liiim d o, c o m o  L a  Ib er ia  d ic e ,  cl 
d ia  5 0  d e  n ov iem b re  ¿qu é in conven ien te h ay  en  
q u e  lo s  siga e jerciendo? ¿P orqué n i h a  de p o d e r  
(jerrar, después d e  c o n fir m a d o ,- la s  C órtes q u e  
p u d o  a b r ir  cu a n d o  so lo  era interino?
! £ 1  T r o n o , antes y d esp u és d e  la reu n ión  de 

éstas C órtes , antes y  d esp u és d e la v o ta c io u d e l3 0  
d e  n ov iem bre , ha  estado en posesión  in d isp u ta - 
d a  de tod as las preroga liva s , y  en  e l d e b e r  d e  
cu m p lir  tod as las ob lig a c ion es , q u e  según  nues­
tro  con sta n ie ile rech o  cón stitucibn a l lo  son  inhe-^ 
ren tes. L a  in v io lab ilidad  de l M onarca , la resp on ­
sab ilidad  m inisterial, la necesidad  de que  lo s  M i­
n istros refrenden  las d isp osic ion es  reales, e l d e ­
b e r  d o  presentaranualm eiite  lo s  presupuestos, y 
las leyes , fijando las fuerzas d e  m ar y  tierra , to ­
d as  las reglas fundam entales d é la  jiir isp ru d em ia  
p o lítica  m od ern a , han s id o  con sideradas c o m o  
v igen tes. ¿P orq u e  n o  lo  ha de estar tam bién  la 
d e  que  al M onarca cora jiete d iso lv er  las Cortes?

L a  Iberia  r e co n o ce  q u e  n ingún  testo  1 ^ 1  p u e ­
d e  citar e n  su a p oy p , s i lo  lia  de lom a r d e  n u es­
tros  C ód ig os  p o líticos ; p ero  declara  al m ism o 
tiem po que  lo s  con sidera  d estru id os tod os  en 
1834. N osotros ereem o.s que  n o  h ab ien d o  sido 
d erog a d a  hasta ahora  la O n istítu cion  d o  4 8 4 3 , 
está  v ige iile  en tod os  aquellos  pu ntos  en q u e  la 

e  Ius o o i i c a  cu iisutuyeiivcs nayun
p rescin d id o  d e  ella  c o m o  se p rescin d ió , p o r  
e jem p lo , en h aber co n v o ca d o  una sola  C ám ara 
en vez d e  d o s . Y fio  s o lo  creem os  que  está v i­
gen te , s in o  qué  está óbservándcw e p o r  e l g o b ie r ­
n o , p e r  las C órtes, y p o r  los  tribunales, y  segu i­
rá  siendo observada  hasta q u e  la nueva se p o -  
m u lgu e ¿(iué reglas siguen h o y  para sa ber q u ie ­
nes son- españoles? L as d e  la Constítucl o n  de 
1848. ¿P or  qué  están v igen tes lo s  preceptos d e  la 

.in v io la b ilid a d  m on á rq u ica , d e  la responsabilidad  
m in isteria l, y dem as que  h em os  c ita d o , y  q u e  
p od ría m os citar? P orq u e  la C onstitución  de 4843 
lo  está tam bién  necesaM am ente, c o m o  n o  p u e d e  
m enos de estarlo n o h a b ien d o  s id o  derogada  p or  
n ad ie ; n i p o r  las ju ntas  revolu cion arias, n i p or  
una le y , n i aun  p or  una rea l ó rd en , n i siquiera 
p o r  un s im p le  a cu e rd o  d e  las Córtes.

P ero n o  qu erem os insistir én e s to ,  p o rq u e  
nuestros I c c lo r e sco n o ce n la s  ventajas q u e  en  este 
debate  h em os co n ce d id o  á to d o s  ló s  q u e  d iscu ­
tan c o n  n osotros , Nuestra doctr in a  es hasta tal 
p u n to  la doctrin a  constante d e  tod os  lo s  có d ig o s  
polU iops españoles, q u e  .nos co m e te m o s , para  
reso lver ia  cu estión , a l  que  nuestros im p u g n a d o ­
res é lijan . L a  Ib er ia se  dec id e  p o r  la C  institución  
n ueva , la d o  1836, ó d e  1837, ia q u e a u n n o  tiene 
n om b re  ni fech a , p»»x]ue todavía n o  está p r o ­
m u lgad a, es decir , p orq u e , todavia n o es ley . N os 
co n fo rm a m o s ; .para e l ca so  presente lo  m ism o 
DOS da- esa que  otra . E sa , lo  m ism o q u e  tod a s , 
c o n c e d e a l  m on arca  la facultad ab so lu ta , in co ii-  
d ic io n a l, d e  d iso lver las C ortes. C o m o  m a s  a rr i-  

:b *  h em os d ich o  d ir ig ién d on os  á Las A’otieriade», 
basta q u e  .sean C órtes para que  esteu  co m p re n ­
d idas é n  el p recep to  o o n s t itu c io n » !, y  e l q u e  
priltenda que  algunas se h a llan  esceptnad as, es- 

, p cec iso  q u e  d ig a  en  d ó n d e  está la  e scep c ion .
P ero  d ice  L a  Iberia :

«Para nuestropropósito nos basta que el cód igo  p o -  
•lítico formado por la actual Asam blea, no coaceda á 
wS. M. el derecho deA isolver las Córte*«onslituyerr- 
iiles. Poco nos imparta fo que'sobre esta materia se 
•disponga en otras Coiisliy^cioiies, porque nn rigen 
ikU} nuestro, país; pero conlesaraos francamente qne no 
•conocemos Coostituebn niaguna en que se cooccd a  
oál poder ejecutivo la facultad de disolver legalmente 
»lay Córtesconsfíluye'itw. Q jiz i  la idea dc E t .O d c t -  
D»#TS traya nacido de que confunda las Córlfis con sti- 
ntuyentes c<>u lastH-dinarias.u 

No. es pL Occidente quien  co n fu n d s  u m s  C o r ­
tes c o n  otras. L a  w in fu iion  p c oco ile  d e  qu ien  lia 
lla m ad o  Constituyentes á las qire d e b ió  lla m a r 
ord inarias. N b es estraKo q U e 'T a  Ib er ia  n o  c o -  
itozica n íqgun'i C on stitu ción  e n ' iitre se co iiced a  
al p od er  e jeca iív o  ia  facultad d e  d iso lv er  las ,Cá- 
'rqáras Constituyentes. N inguna se la  con eed e , así 
« o t o o  ta m p oco  n ingu na .sp 'ta  n iéga . N inguna h a  
p r e v is to  el ca so  ra ro  y a llóm a lo  d e  que  ante un 
p o íje r q u e  se Uame constituyente exista u no co n s -  
^ tttid o  anterior á é l , y q u e  l e  haya d a d o  la exis­
tencia. Tüdoá los leg islad ores ¡«olíticos h an  su ­
puesto que  n g "ex i5te il~ni  ¡Hied en  existir A siun- 

soberanas y cónárituyentes' si « o e n w a s  
p rofu n d as rea>luuÍüiM-s, q  ts destruyen  to d o  lo  
<ipie encuentran en  p ié ,  y  l o  reem plazan  c ó u  in s­
tituciones n uevas; que  destrozan  un T r o n o  para 
sustitu irlo  c o n  una rep ú b lica , ó  q u e  á  lo  m enos

én lqu ilan  una m on arqu ía  abso uta para  ed ificar 
^ b r e s i i s  ru inas una m on a rq u ía  con stitu cion a l. 
, C u an do esos casos  o cu rre n , cu a n d o  desp ués 

d e  la desaparición  d e  to d o  p od er  co u stiiú id o  se 
ifevanta el constituyente p o r  sí s o lo , en ton ces  es­
te ú ltim o d e b e  c o n c lu ir  lo  m ism o q u e  em p ieza . 
N ace p w  si s o lo , y  d e b e  m o r ir  p o r  sí s o lo . P ero  
cu a n d o  las revo lu cion es  n o  a lcanzan  tan gran ­
d es  p ro p o rc io n e s , p o r q u e  n o  qu ieren  ó  p orq u e  

10 p u ed en , cu a n d o  el p o d e r  e jecu tivo  p e r m a n e - 
en p ié , y  es el que  h a  d a d o  p r in c ip io  á  la s s e -  

■ones de l leg is la iiv o , á é l le  to ca  tam bién  p o -  
lerles térm in o . Cualquiera otra co sa , está reñida 

Ion  la ló g ica .

p ro b a rá  qtie el gen era l Z ab a la  sea  un gran  Mi­
n istro  d é E sta d o .

Está v isto : la  fatalidad n os  persigne poriiéri- 
d o n o s  s iem p re  delante o ca s ion es  para  h a b la rd e l 
tíiior m inistro ik £ s t a d o  J ^ .iista s  o ca s ion es , que  
ainunlam os m u y d e  veras, n o  vienen so lo  d e  los 

desacertados actos d e  S . E ., ni « o s  las sum inis­
tran  ú nicam ente los p er iód icos  de o p o s ic ió n , s i-

[10 que  basta los d iarios iniiiisteriaies p'arecé que  
lan form ad o em p eñ o en  que  E l  OcaoESTE se 
icupe sin  iregua ni d escan so de l prim er se 'cre- 
a r io  du E stado. C uando hubia inos fo rm a d o  el 

J iropósilo  de d e j i r  en paz á S . E .,^pers 'iadidos 
C o m o  estam os d e  que  n o  dt-benins esperar e n -  
p iien d a  ni arrepeiitiin ien lo , h é  aquí que E l  C la -  
n o r  ¥ L a  N ación  nos llam an  nuevam ente á la 
irená y n os  retan á  com ba tir . N o  h arem os tal,

!!o p r im ero  porqu e, e s ta m o g ja  ca n sad os  d e  herir 
s í »  resisteocÍB, v it o s  duele en él alm a h a b é n io s -  
T a s c o n u n  adve'rsario q u e  ca re ce  d e  m ed ios dé 
d e fen sa , y  Jo segu n d o p orqu e , en  nuestra o rii- 
in iou , lo s  periód icos que  n ós  o frecen  la batalla , 
¡persuadidos d e 'ia  m á ía  causa q u e  p a t r o c in a ,  
jp o n ¡u e  n o  pueden  desc<m ocer ta triste posic ión  
que  o cu p a  el señor m inistro d e  Estado, m as bien 
(que defen derle , se p rop on en  sacar la brasa con  
m  m o agena, est i es , dar pretesto leg itim o ú E l  
O ccidente para que  d ig a  diT S r . Z aba la  lo  qué  
n o  pueilen  d e c ir , p o r  inas^qu c lo  s ientan, niies* 

jtros  co leg a s , en su Ciniiíáff d F ^ é r ió d ico s  m inis­
teriales. P or eso  n o h arem os mas que  esponei- 
a lgunas brevísim as observa cion es  para u ue  n o  
sea m al interpretado nuestro s ile n c io  sin étn bar- 
b iii'go d e  con tim iiir atacando al señ or m in istro  
cuantas véceS .en 'lo  sucesivo con sid erem os  ju s to  
e l h acerlo .

A m b o s  d iarios pretenden la ch ar d e  apasion a ­
d o s  nuestros ju ic ios  respéClo de la con d u cta  ob ­
servada p or  el'feeñnr p n m er secretario  d e  Estado 
e n r i  asunto de la fragata Valentina, y  á  esto  so lo
i » t ^ r v » c e  d r 'i\ to « fs ir   ̂ r 'j o c  l o  m ierr»rt Irty íftriíln --
se  d e  e s ta 'cu e s t ió n  que d e  la d e l B la k -W a r -  
r ió r  y  d e l Q u in fiim íia , asi r e s p e c t o  , d e i S r. Z a - '  
b a la  c o m o  d e  c u a lq u ie r  o t r o  m in is t r o ,  ta n to  en  
a su n to s  d e  h onra  nac io n a l c o m o  d e  in te r é s  p r i­
v a d o  E l  Occidente o b e d e c e  e s c lu s iv a m e n le  á las 
in S fñ ra ciu iies  d e  su p r o p ia  c o n c ie n c ia ,  y  d ic e  lo  
que ó  su s  e sca sa s  lu c e s  y m o d e s to  c r it o r io  s e  le  
a lc a n z a  s n  o b e d e c e r  á  esti-añas su g e s tio n e s  ni 
d e ja r se  a r re b a ta r  ile  la p a s ió n , d e  las p r e o c u p a ­
c io n e s  n i d e l esp tr ilii  d c  p .ir l id o . S ép an lo  , si e s  
q u e  lo  h a n  o lv id a d o , n u estros  c o le g a s .

K l Clam or c ree  Imber h e ch o  lo  bastante p or  
80 pru legiiio  rep itien d o  lo  q u e  I c h Io  el m undo 
s .ibe , q u e  el Sr. M oyano n o estaba en e l salón  
cu a n d o  anuncro el n ñ iitítro  d e  E stado q u e  esta­
ba d isp uesto  á contestar ó  U  in terpelacioii de 
aquel a m o r  d iputado. Este es un b e rh o  innega­
b le , p ero  lo  es tam bién  q u e  el S r . .M oyano v o l­
v ió  á o cu p a r  su puesto y m anifestó el d eseo  d e  
esplHiiar su in terp e la ción , en  lo  cual n o  fué 
a ten dido apesar d e  los d eseos  vehem entes que  
tenia el S r. Zabala  d e  anii]uilar hasta lo s  mas 
liv ianos cargos de lo -  q u e  h ace tantos m eses se 
le vienen h aciend o por casi tod -js lo s  p er iód icos  
p o r  su in jüstiíiciible p roced er en la  cuestión  dé la 
Valentina. Y  e l m inistro d e  E stado con sin tió  en 

que  quedáraii sin respuesta auuelías trem endas 
frases de l d iputado castellano al ver que  n o  se le 
con ced ía  e l uso d c  la palatHa:

mlengo- la convicción  m<u profunda de que el hecho 
de ia fragata  Valentina, eotno el del buque Bl.sck- 
W .irrior, ^  fo *  escandálútoe que n o  regieíran oíros 
como ellos los anales de nuestras relaciones dipiom á- 
ticas.o

P ero  d ice  nuestro c ó le g a :)
«¿S i (as ciara é mcontrslable es el derecho de los 

dueños de la Valentina para reclamar la indemniza­
ción, por qité no apelan de la resolución d-'l iiiinUte- 
rio de Estado al tnbunal cootencioso-adniinistralivo?»

C laro está , y  asi lo  h em os a n u n ciad o  cu  mas 
de una ooasion  al ocu p a rn os d e  este asunto, 
q u e  los propietarios de l buqu e buscarán  en  lu 
iis líficacio ii de los  tribunales el a m p aro  q u e  n o 
lun p o d id o  h a lla re n  ei-flnn isterio  d e  E stado sus 

legitim as Teclainaekm es. R ecord a m os  que  una 
de lu s veces q u e  asi nos e&pi-esábamos a íiad ia - 
m o s :  « ¿ p e r o d ó u d e  acu d irá  á p e d ir  rep arac ión  
el d e c o r o  iiacMiBal esca rn ec id o?»  Esto m ism o  re­
petim os á £ í  Clam or, cu y o  per iód ico  n o tiene r a o - . 
livos  p  ira saber si lus dueñus de U  V alen iim  han 
presentado su reclam ación  a l tribunal c o iit o n -  
c io so -a d m in is li’ativo.

A h ora  vam os á  L a  N ación , á  quien  d ev o lv e ­
m os  cortesm en te la ca lificación  d e  ilustración  y 
buen  ju ic io  que  ha<e de n uestro  d iario . H em os 
s id o  du ros  y en érg icos  con  el S r. Z aba ia  p orq u e  
hay asuntos q u e  n o  ¡lueden tratarse c o n  l'riatciad 
J;'osqui^ita delicadeza  en las form as, y  a este g é ­
n ero  p erten ece  el asunto que  m otiva el suelto de 
nuestro cofr-ide. Para n osu iros  la cue^liJ^I _es en 
p rim er lugar, y c o m o  h em os  rep e lid o  cm i insis­
tencia, d e  créd ito  y d e  h  inr i para  n uestro  ¡m is y 
ante esta gravísim a con sid era ción  ced en  lod a s  
las con sideracion es.

A fia d e L a -V a f^ q u e E L O ccr o E C T E  h a  tenHk) 
ofras'. veces páiabras de b en ev o len cia  para ei se­
ñ o r  M inistro d e  E stado. Con h aber co p ia d é  eSto 
trasa d e l per iód id o  prográsista  h u biéram os p od i­
d o  evitarnos e í coi-lo i i '. .b a jo d e  crjJUeslarle, p o r ­
que  en  ella  se vé cláram e te re con oc id a  nuestra 
im rm rcialidad. S i en otras ocasion es h gm os  tra­
ta d o  c o n  benevolencia  a) Sr. Z aba la  ( y  («ta m os  
d ispuestos á h ic e r to s 'e in p r e  q u e  h aya  razón  y 
ju s lic ia  para  eiló ) c la ro  esiá que  n o  n os  guia una 
O posición  sistem ática pi ob ra m os  p o r e sp ir itu  de 
- .jú m a th ors ion  hacia  eJ Sr. M uiislro de_ Estado. 
l ‘ o r  lo  (lem as, uu di.'putarem os á  L a  N ación  las 
atlas ©oalídadíís y ol ;#priíviu q u e  .e o m o  m ilitar y 

I leal se rv id or  del T ro iia  y d e  Jas instituciones l i -  
I bera les , se m erece  e l C onde de P aredes. E sto  n o

i S en tim os n o p o d e r  a cep ta r  la le cc ió n  d e  i iu - 
p ir c i  d id ad  q u e  pretende d a rn os  iiu eslro  c o l ^ a  
t a  Iberia , p orq u e  n o  la  h em os m enester. C uan­
d o  h em os  f  rm u la d o  n uestro  ju ic io  s ob re  el h e -  
(jlio de la dec larac ión  de buen a  presa  liecha  piw 
la com is ión  mista d e  P aris resp ecto  de l b u q u e  
Q uintanüla, d o s  h ab íam os h e ch o  ca rg o  de fod óe l 
á 't íc u lo d e  L o  i í> e r io ,y h o y q u e  le h e  hem os vuelto 
á leer á e so ila cion  d e  nuestro co fra d e , n os  ra tifi- 
oam os en nuestra O pinión. Si es c ie rto  q u e  e l s e -  . 
flor M inistro d e  E stado h «  re ch a za d o  la tra n sa - 
oion  en q u e  habian  («n v e n id u  lo s  com is ion a d os  
dspañüles en P aris, fe licitam os p o r  e llo  al señor 
Z a b a la , esperan do a l m ism o  tiem po q «0 La Ib e ­
ria  n o  reclía ce  esta p ru eba  d e  im parcia lid ad .

i •
V ién dolo  estam os en  letras d e  m o ld e  y  to d a -  

i ia .n o  acertam os á  creer  lo q u e  d ice  a yer un  p e ­
r ió d ico  relativam ente al m ed io  id<-ado p o r  e l 
ávuntam iento d e  M adrid para  cu b r ir  e l c u p o  d e  
|i derram a gen era l, q u o  ha d e b id o  em p eza rá  re-

Íir desd e el presente m es . [P ásm ense nuestros 
c lo r e s ! e l ayuntam iento d e  la h ero ica  villa y 

¿ó r te , en  un ión  de acaud a lados con tribu yentes,
| o  ha d iscu rrid o  m ed io  m ejor  d e  cu b r ir  los  v e io - 
le  y  d o s  ó  veinte y  cu atro  m illones q u e  im p orta ­
rán á lo  m enos el cu p o  para el T e so ro  y  p a r a .,  
a rb itr ios  m unicipa les, q u e  el d e  gra va r á  lo s  le -  
fiedores d «  papel d e  la D euda, y ex ig irles  un 
flescuen io  prop orcitm a l a l tie m p o  d o  h acer  e feo - 
íivos  los  intereses.
; Basta la sim p le  en u n cia ción  d e ! pensam iento 
lara com p ren d er  todo el ab su rd o , tod a  la in co n - 
en ien ci.1 y  toda  la in oportu n idad  q u e  encierra. 
S erá  verdad? v o lv em os  á p regu n tar.— Qua c o n -  
e»te la  Gaceta.

S a b em os , d ice  La E p oca , q u o  eltrifaunal su - 
irem o de justicia  ha d ec larad o  q u e  n o  ven ía  bien  
;ntab!ada la com p eten cia  c o n  m otiv o  d e  los s ii-  
lesos d e  R iu seco , v  que  esta reso lu c ión  ha sido 
lotifu-ada ya p or  e í te légra fo  á  V a lladolid . N o  se 
lod ia , en  e fecto , estab lecer el ab su rd o  d e  q u e  en 
■’ a lladülid  y  P alencia  co m is ion es  m ilitares estu - 

jv i(«en  fa llan do  so b re  la suerte d e  lo s  in cend ia­
r io s , y  q u e  en R ioseco , p u eb lo  su jeto  á  la m ism a 
laüdieñcia y  d on d e  lós 'escán dalos tu eron  aun mas 
¡graves, se h iciese to d o  lo co n tra r iq . La com is ión  
¡m ilitar segu irá  e l p ro ce so  en R io se co , d on d e  
ide 3 0  crim m ales  p resos hay 47 con v ictos  y  c o n ­
fesos . El p u eb lo  estaba im pacien te  p or  ver d e s -  

,agraviadas las leyes y  la so c ied a d , A ca so  h o y  
'm ism o h abrán  ten ido lugar en  R iositoo e je cu c io - 
4IC3 pnrccidiia á la s d c  V altndolid  y  P tócn cia .

' P or ' co n d u cto  autorizado se sabe q u e  e fó ctiv a - 
•m cnle ha h ab id o sérios  tem ores d e  que  el ó rd en  
jse, tu rbe en Calatayud y  en  toda  la com a rca  d o n ­
d e  h ace p o c o  m as d e  un año  tu vo  lugitr una in ­
su rrección  carlist'a. A h ora , aun que a lzan do d is­
tinta bandera , p arece  que  n o eran  del tod o  e s -  
traños á lo s  cim at.is (4e d esórd en  los  m ism os e le ­
m entos q u e  prom ov ieron  el levan tam iento  ante­
r io r . Las autoridades pudieron  ¡K>r el te légra fo  
avisar á Z aragoza , desd e d o n d e  se les  envió  tro­
p a , y re cm oe iitra n d o  tod a  la gu a id ia  c iv il se 

.pu do  evitar q'ue estallase lo  q u e  h acia  m ese í v e -  ' 
Illa preparán d ose .

N uestro d istinguido a m ig o  el S r . D . José d e  Sa- 
.lam anca nos rem ite e i  siguiente co m u n ica d o , que  
insertam os c o n  gu sto , para desh acer el lastim oso 
error  e n  q u e  h a  in currido  la com is ión  encargada 
d e  dar d ictám en  so b re  lo s  a ctos  d e  doña M aría 
Cristina d e  B orbr.n , a l ocu p a rse  d e  la em p resa  
de l ferro -ca rril de A ran juez. D espués d e  las e s p í í -  
citas y term inantes d en ega cion es  d e l S r . S a la ­
m anca, nada ten em os que  añadir, lim itándanos 
á co p ia r  su com u n ica c ión , que  d ic e  asi:

«S r. Director de El  Ocudehtk.
M oy Sr. mió: En el dictamai d e  la eomision de In­

formación parlaitieiilarias bre los aelos de S . M. la 
Rekia madre doña ManaCrislina de Borbon, se leen 
esla* palabras:

«La comisión ba reconocido numerosas espedientes 
com o*1 Campo enquc se des ijroHaron, medios cen iu - 
rabli‘8 de eupecuJaciun; y  si bien n-i haya alcanzado á 
dcs|>e¡ar según su deseo toda la contusión y  oscuridad 
que Jos'rodea, tiene lo que basta para deducir u ia  e>vn- 
secuehda iiileresaiite«la princiiial acaso que er» presu» 
mib e hallar, la -uíicienle también («ra  su propoótu .»
Entodasaquedasempresasqui-hansniniiiiaíradoidagO- 
láb e pábulo á suposicioticsdesravoriibleK,íuenal8« fa -
miliade Riáir-ar. s, ¡ « r  sí ó  por raedio de sus notarios 
y auro ailad is agente».» El c  mino d-* hierro de Aran- 
juez, el de Litiigreo, la eafiatiza.-iou del Ebro, el 
luei Dv de Valencia bastan para juatilicarla apreciación 
iadicada. , ósl

«Pocos asuntos han gozado del privilegio de con­
quistar una celebridad mas triste que el del ferro-carril 
dc Aranjuez.»

Acaso hubiera guardado silencio despees o e  esta 
iiicooci-biblc é  injuslísiina insinuación si solo de nu 
persona se tratase, porque consagiado esclusivament* 
á mis negocios pai ticu ares, me falla el tiempo y  el 
espacio para o cu jo r  a! púb'ico con las cuestione* que 
lije al.iñan; pero es deber mió op-.ner una denegacioo 
rotunda á'cspecies, que sin el mas lijero asomo d_í ra­
zón y  sin fonda se en a itrced -nie alguno, van á tet- 
liinar reputaciones dignas dcl m ayor respeto. Esla 
consideración me lleva á afirmar ante la nación en­
tera: , , ^

1.® Que en el espcdienlo a queso a 'ude no suena 
ni podrá sonar ía familia de Riánsares, y  2 .®, que ai
antes ni a h o r a  ni iiunci he si l  > agente nuluri * ni se­
creto, ni d  ■ esta ni de ninguna otra familia ni persona.

.Mis negocios, mal ó  bien, yu tos he concebido y  yo  
los lu* llevado á  cabo, y  esto lo sah.-n cuantos me tra­
ían y  comprenden mi carácter. De-afio á que en lo* 
libros de mi ca-a qi los documentos y  papi les perte­
necientes al señor duque de Riátisaies se cneaeñtre el 
menor rastro, u6 ya de obrar como agente d e  otra*

Eer»orias. pt-ro ni «un en participación con la respetó­
le familia á qué se alude.' " - ' . ,  , .
Ruego á V d ., señor director, tenga la bondad de in­

sertar en su apreciabie peiltWiCu estas líneas, á lo que 
le quedara reconocida su atento tt. S, Q . B .S . M. ,

José DE Sxlak áR®A>
Hiadrid 3 de julio de 1^ 6 .1) . .

Está o ficia lm en te  cuiifipini«la i *  n o tic ia  d e  l i  
sep a ra ción  de l g o b e rn a d o r  d e  V alladolid  s r .  S aa- 
v i'dra , á quien  lia  ree iii¡dazad o  en com is ión  el 
S r . D . P .iir ic ¡o  A zcáráte , e lecto  para la  p rov in cia  
d e  V izcaya.

L u  que  qu p arece  tenga fun dam en to e s  el ru ­
m or  d ® > , tráslaciii'iidel Sp. A rm e ro 'á  la  capita­
nía gen era l dé G alicia.Ayuntamiento de Madrid
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P arece q u e  anteanoche tu v o  una ia i^ a  con fe ­
ren cia  c o n  S . M. la R ein a  el d u q u e  d e  la V icto ­
ria , en  la  q u e  se trató estensanaente d e  la  situa­
c ió n  del pa ís .

E q V a len cia  y  S ev illa  se han re s ta b le c id o  las 
pu ertas  sin desórdenes n i o p o s ic ió n  de ninguna 
c lase.

Y a  h em os d icbn  que  se h an  c ir c u la d »  á  .p ro ­
vin cias p rev en cion es  m u y  estrechas sob re  la 
cu estión  d e  órd en  p ú b lico .

H é aqui la A c u l a r  esped ida  p o r . g o b e rn a ció n  
y  q u e  aun iio 'h a  p u b lica d o  la  G aceta:

(iMutUTEftio DE t *  GOBEBnAcios.— En vista de los 
'" 'ilMfQM reciente pn varios puehlos dO la
p a i r a  eisfflfflfSTIIktPsto de IrStA rds (!e -p T «1 o 4 e  
los cereales, y  sin perjoicio de que la ley caiga con in­
flexible severidad sóbre las C!ti>ezas de los cuipablés; 
la Reina (Q. D. G .), á fin de evitar en lo p s ib le  que se 
repitan en lo  sucesivo h echo^ n as escandaloso» toda 
vi*  que punibles, con sério Iffiio, me manda prevenir 
i  V . 8 ., com o de real órden lo verifico, to siguiente: 

t . *  Redoblará V . S . su vigilancia con arreglo á 
las leyes, coa resperto á lodos lo que en cualquier coo - 
ceptu dea muestras de querer atentar a( nrden públi­
c o , abusando de la libertad omnímoda de que para lo ­
d o  lo lícito y  conveniente goz.in h oy  los  españoles.

2.* Hará V . S. uso si conlemplacion alguna de lo­
do el lleno de sus facultades par.i hacer entrar en su 
deber inslantáneamente á los que de él se aparten; y  
enlregaiB á ta acción de los Iribunah-s, á losque de­
linquieren en el acto mismo de aaberlo verificado.

8 .* Exigirá V. S . de susdependieoles y  subordi­
nados el mas esquisíto celo, eo  cimiplimiento de las 
órdeoes del gobierno, y  en la cooservacion det órden 
sobre lodo; procurándose con tiempo los dalos y  noti­
cia» convenientes para evitar crímenes q u e , aun des­
pués de castigados, dejan honda hueHa en la sociedad 
y  retardan índeñmdamenle dia deseado en que fun­
cione desembarazada y  normalmente el sistema c o n i-  
titocional.

4.® AI menor síntoma de desórden material, acudi­
rá V . S. a reprimirlo non la fuerza pública, y  m uy iii- 
gulannente con la Milicia iiwionat, baluarte inespiig- 
nable d e  las institucioaes, donde quiera que .»e halle 
debidamente organizada.

5.® En el momento en que se pronuncie cualquie­
ra sedición, cumplirá V. S . inmedialamenle con lo 
prescrito en el art. 181 del cod igo penal, haciendo 
consecutivas las dos intimaciones que allí se previe­
nen, y  enlfr gando en el acto el mando á la autoridad 
m ílilir.

6 .* Tendrá V . S. enlendido que cuando les sedi- 
cioans llegarm  a las vías de hecho contra la fuerza 
pública, las persoiiaa ó  las propiedades parlicularo», 
debe hacerse uso de la fuerza sin conleuipiacion al­
guna, y  lainbien sin neceúdadde inlimacíoncs,

7.® MauCeniendo con las auluridades militare.» la 
buena armonía ;  frecuentes reUcionesqucdeben exis­
tir enire fu/icioiiarios dependientes del m isn» gobier­
no y  para ct misino fin creados estará V . 8 . preveni­
do siempre á todo evento, y  llegado quesea un con­
flicto, no le será neeesario psooéder con premura, y  
por oonsiguiente sin la meditación necesaria.

8 .® Por último, deba V. S. om tar con el apoyo de 
las autoridades y  cuerpos provinciales y  municipales, 
asi com o con el de !a inmensa mayoria de sus anm i- 
nistrados; procurando inculcar en los ánimos de lodos 
que el órden es et ciiníenlo mas sólido de la libertad, 
y  que los motines y  violencias llevan necesariamente 
en pos de si la anarquía ó  la represión violenta.

En resumen, vigilar para prevenir; reprimir con 
mano fuerte eusddo la prevención DO alcance, y  ca s ­
tigar legal pero enérgicamente una vez cometido el 
crimen; tales son los deberes del gobierno en el pais 
y  de V . S . en esa provincia.

En las leyes asi generales como de escepcíon hoy 
vigentes, encontrara V  S. los medios; ¡i su tino, á su 
vigor, á su celo por el servicio público (oca espi icarios, 
en la inteligenda de que en materia de órden públi­
c o  sera el gobierno inflexible con  sus agentes.

ceai or<icn lo Uí^o ó  V . 8 , para mj ^timpUrnianlo 
yefectosconsigu ieiilcs. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de junio de 1 ^ 6 .— Escosura.— Señor 
gobernador de esla provincia, n

A l p aso  que  v a m o s , será im p osib le  v iv ir  en 
E spaña, so  pena de que  cada  in d iv id u o  pacifico  
sa lga  á la ca lle  a rm ad o hasta los  d ientes y d is­
p u esto  á  rep e ler  U  fuerza con  la fuerza a i verse 
a com etid o  p o r  las turbas que  ven drán  á  ser la 
suprem a ley  de l E stado.

D ecim os esto  á p rop ós ito  d e  lo s  repugnantes 
h ech os  q u e  se  d en un cian  en  la siguiente carta de 
G ranada. Muy respetab le  y  d ign a  de créd ito  es 
la persona q u e  n o s  e s cr ib e , y  a m bas circu n stan ­
c ia s  han s id o  necesarias p a ra  d ec id irn os  á creer 
q u e  en  un pais d o n d e  hlTy siqu iera  som bra  de 
g ó b ie i-n o , m im ie n o  eslá  anulada d e  d e re ch o  la 
autoridad , n i im pera  d e  h e ch o  la  anarqu ía , se 
p resen cien  escenas tan degradantes y  an ti-socia - 
les  c o m o  las q u e lo d o s  lo s  d ias tienen Jugar en 
lá  herm ósa G ranad a -con  escarn io  d e  las feyes y 
c o n  m en gu a  d e  la civ iliza ción .

Y a ^ lo  h ab la m os  de los  sucesos de C astilla  la 
V ieja, cu ya  nueva d estas fechas posea nuestro 
d escréd ito  y  prt^pna n uestro  estad o  d e  barbarie  
p o r  lo d o s  lo s  ám bitos! d e  E u ro p a : el su ceso  que  
n o s  arranca  U les  gritos  d e  iiid ifoiacioD  n o  e s  tan 
g ra v e  en  su s  con secu en cia s  ni tan re fm a d a m eo - 
te  a troz  coiDO lo s  q u e  a p rox im aron  ia tea in cen ­
diaria á las fabricas d e  iia r io a s , p e r o  p u ed e  ser­
v ir  d e  d ig n o 'e p is o d io  á  aqu el h o rr ib le  d ra m a ... 
— ^̂L’na pregunta  al g o b ie r n o : ¿H a y a u torid a d es  
en G rauada? Y  si las h ab ia  cu a n d o  pasaron  ios 
h ech os  á  q u e  se  refiere la carta q u e  cop iam os , 
¿COBtinuaran uii s o lo  m om en to  m a s , d esd e  el 
p u n to  eit q u e  et g o b ie rn o  tenga ó  baya  ten ido 
n otie ia  d e  tales d esm a oes?

Hé a q o i la  carta  d e  G ranalla , cu y a  fe ch a  es 
d e  ^ d e J u R t o :

. uCsUi eluda continúa en el misma estado que en m i 
Ceoiunicaciofl anterior la dejara; la libertad prngre.sis- 
ta campea toda» partes, A noche ftié apaleado á  la 
vuelta del teatro D. Juan Rnda, hermanojde D. .Miguel, 
diputado coustituyente; lanibien lafuduniscribanolla­
mado Ciprioto, y  uúajerite df'investigacionde ta admi- 
nislracioh de reídas. Lásauloridades hacen que no ven, 
y  hacen que no oyen ; los retenes y  centinelas de los 
PIAMOS de la plaza aunque sean soticilados por los 
oprimidos no d.in auxilio ; en semejante caso no hay 
n a »  remedio que defenderse hasta morir ó  resignarse. 
E l {Miebiü esta abandonado á sus propios instintos; no 
h a y  <»olia'en grande por que las circunstancias loca- 
lug ns |o permiten, pero »á eslo no se remedía de se­
guro el dia menos |>ensado habrá un trueni^; sin que 
y o  apivíDe donde iremos á parar.

. ^g[Un la  ouiiiion pública, los apatcadores cuentan 
con 1a seguriaad do ia impunidad; asi es q ie  no se 
^ id a u  qi de ¡a hora ni det sitio: en lo mas público y 
á  l is  huras de mas coircuri encía !o verificaron anoche. 
Carreb lisliis de las peDNonas que deben ser apaleadas, 
y  sor. hasta unos ciputociucuenta de lo ma» florido, 
SAÍ.es q  n* ha pr.Qcipiado la emigración, y  para me­
diados de.esle mes toda persona que tenga posibilidad 
es mas que pcob:-tblq_que se ausente. T w o  el mundo 
tale ariuaflo; las señoras asiisLidas; todos miran de 
reojo;'esté estado esinsufiible; la variación del g o -  
betoador ég absolutamente necasaria y  que venga una 
ptraoqacoacai'actefvqoe evitando tanto mal, resta­
blezca la confianza; él que existe ó  no quiere ó  no 
piLfde hacerlao 

. . r . — ^
D ite O n o d a  nuestros co le g a s :
(iEÍi''&1¿itnos cfrt:uIos de esla córte se habla de una 

nota ímpurtante del Sr. Otózagaal gubiem o, con n u -  
livu de lo» suceso» oeurn éae m  Gastilla. Dicese, ig -  
■enuitos con quérundouMiiio, que a>te documente lie -  
JUimueba^impuiUociapur ias^declaracíuncs que.cu él 
•« hacen sobre la situación de España, y  que parece 
bp á nuestro representante eu París el g o ­
bierno dé Luis Napoleón.»

. '^ o íq é .I a  n oticia  de L a s  N ovedades q u e  dam os 
e n  o tr o  lu ga r, d ice  un p e r ió d ico  d e  la  ta rd e ;

cLa líü rm a  d e .ó  ¿ E i la  dci Sol, eamiufl.íé «myc!»;, 
otro obM cu lo  á;«er iiBievitwtibmwhnit» y  un perpe­
tuo pa(Kon de ignoniíiMh pqra^lacffid y  para la Espa­
ña toda. NuestiaK.leclores saben que el coneesionario 
fué el Sr. Font, «orno mejor postor en la w baata .  y  
que en cumpliinienln de Itf dispbeslo cn -e iá r l. 2 1 »dcfa 
pliego de condiciones, debía este señor aumentar el 
deposito desde dos á cuatro millones dentro de losochn 
días de la aprobación del remate; pue» bien, ahora pa­
rece que el termino ha trascurrido sin que se haya lle­
nado este requisito y  el ministerio ha estendido una 
real o i d ^  dúctaraudo la caducidad del remate, estp 
es. la pérdida del depósilo de Jo»dos millonesquc que­
dan á favor del Estado.

El Foiit parece que protesta suponiendo que aun 
no ha espirado et plazo, porque oo  se le notifico la ad- 
jaiiicaekin a tiempo, y  hasta dicen que alega otras ra­
zones que, á ser ciertas, bien merecerían e f  nombre de 
pcetestos. fu erte  cosa ea^ueaqui todo hade servir para 
todo. Los sucesos de Castillanotieoen nada que ver con 
las obras de la Puerta del Sol, y  si el Sr. Font los ha 
invocado, ha hecho mal en invocarlos.

Nosotros esperamos que el Diioistctio proceda con 
toda la entereza que requiere un negocio de tanta im­
portancia, y que inmediatamente, si el Sr. Font no 
cumple sus compromisos, se anunciará una nueva su­
basta, em pezándose, en último caso , las obras por 
cuenta del Estado, que ya tendrá un buen auxiliar con 
esos dos millones. Lo primero parece eslá acordado ya.

También hemos oído decir que ta compañía de cré­
dito Prosl, á  laque se había dirigido el Sr. Font, no ha 
querido lomar parle en el nrgocio, y  que en el caso de 
hacerse las ->bras -eria por cuenta de la compañía es -

aiñola, con quien están unidos los Srs. Hamal y 
am by.c

BOLSA.— Paris l .* 4 e  julio.
Fondos franceses.— Tres por 100.71-65.
Idem cuatro y  medio por 100 93-50.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 39 3)4. 
Esterior, 45.
Diferido, 24 li2.
Amortizable, 00.
Consolidados, 95 7|S á 96.

P arece segura é  in m in ente la anunciada re m o ­
c ió n  d e  gobern adores  c iv iles. D iccse  q u e  el g o ­
b iern o  eslá firm em ente resuelto á n o  consentir 
p o r  un m o m e n to  q u e  perm anezcan  en  sus pues­
tos u quellos fu n cion a rios  que  n o  acudan  con  
prontitud y  en ergía  á  s o fo ca r  los  m otines que  ya 
se van  aclim atand o en nuestra patria. A l á v e ­
rem os.

Según  n oticias , e l g o b e rn a d o r  de Z am ora  será 
uno  d e  los p rim eros  i u e  sufran el ram alazo, 
p o r q u e  el g o b ie rn o  n o está m uy satisfecho d e s ú s  
servicios.

V uelve á  a g ila rse  la idea  de m od ifica ción  m i­
nisterial , para  la cu a l d icese  se espera  ú n t w -  
m cn le  el regreso  det S r . E scosura  d e  V a lk d o l id . 
N o falla  quien  insiste en creer  q u e  e l  señor m i­
n istro de la G ob ern a ción  será una d e  las v icti­
m as. N os rep ugn a  cre e r  q u e  d e  esta m a n era  se 
p rem ie e l esqu isito  c e lo  co n  que  sigu e  S . E . la 
pista al m otin  de V a lla d o lid , p e r o  to d o  e s  de 
tem er en  estos tiem p os d e  ingratitud y  de 
egoísm o.

Nada n u evo  ui im portan te p od em os  co m u n i­
ca r  h oy  de C astilla la V ieja  á nuestros lectores.

Según  carta  d e  Dueñas fe ch a  3 0 ,  e l a lca lde  de 
d ich a  v illa  ha s id o  m altratado de palabra  y  ar­
restad o  p o r  e l S r. A rm e ro  á su trán sito , á  causa 
d e  n o  h aberle  tratado c o n  las con sideracion es 
deb id as á  su ra n g o .

♦
Se nos h a  asegurad o, d ice  L a s N ovedades, que  

n o  h ab ien d o  p o d id o  com p le tar  el S r. F on t e l u e -  
pÓHÍtn f\ñ viiaCro m iltenns de reale» a iie  se exigía  
al co n ce s io n a r io  de las ob ras  d e  la Puerta uel 
S o l en <4 térm in o  h áb il, q u e  era  e l d e  o c h o  d ias, 
ha ca d u ca d o  la co n ce s ió n .

E l  D iario E spañol escita  á la  G a u ta  para  que  
d ig a  si es c ie r to  q u e  h a  sido n om b ra d a  cóttsul de 
España en u n o  d e  Jos puertos m as iin jw ta n te s  
d e  los E stad os-U n id os  un oficial de l e jé rc ito  cu ya  
con d u cta  é  iou tilid ad  para  tod o  serv ic io  le te ­
nían sep a ra d o  d e  las filas y  en situación  d e  cu a­
d r o  en una d e  nuestras co lu n ia s , d esd e  h ace m u ­
c h o s  años.

P arece q u e  la  tnoralidad con tin ú a  h ac ien d o  de 
las suvas.

L a  ¿Vacion a tribu ye  á  la  d em ocra c ia  la in ven ­
c ió n  d e  los  estraños ru m ores  que  han c ircu la d o  
estos  dias p o r  M adrid so b re  g o lp e s  d e  lE sta d o . 
H é aqu i c o m o  se  espresa  n uestro  co le g a :

«Cansados estamos de oír todos los días e ei golpe 
da Estado para mráana,» y  pasan las seonanaa, los 
meses y  los años, sin que vengan á  desertarnos los 
gunízaros. Hasla ahora era O 'U oon-ll quien debia [>D- 
nerse ai frente del c jérü lo  para lanzar de sus asientes 

‘ á los tribunos del pueblo; ahora esla  Reina, que to­
ma la iniciativa usando de la prerogativa constitucio­
nal. Averiguada la verdad, lodo» io» rumores parten 
siempre dé un punte determinado , que es Is fundreion 
donde se forjan todo* los canard» que se reflejan por 
contre-eoup  en un espejo que reproduce cuanto no 

'crea. La democracia es la elaboradora infatigable de 
j los golpes de Eslado; perdida en los delirios de ia p « - 
!sion política, pero lógica en sus aspiraciones, ansia 
tener un gefe, y  despoes de llamar en'su apoyo  al du­
qne de la v ícteri;!, viéndose desahuciada, in v oca d  gol- 

! pe de Estado como el fantasma que despierta á los d é - 
.b iie s y  la espresion de un deseo que daría fuerza y 
cohesión á  sus diezmadás filas. Los demócratas reco­
nocen que la revoliieioa desaparece «on la legalidad y 
proclaman la dictadura que nos llevaria á lodos á la  
opoaiei'in. Si escuchasen consejas, les diríamos que el 
camino está trillado y  no bay  quien acepte la tespon- 
s^ ilidad  de franquearle. La dictadura es imposible; la 
reacción en el pais y  en la op i’ iion es mas fácil y pocos 
g o l^ s  com o los d e  Casi lia bastan paca darle el triun­
fo, que DO será el partido progresista quien se b  en­
tregue.»

Las cartas recibidaB Ú him am ente d e  Santander 
d icen  que  rein aba  a lguna  agitación  e n  la ciu dad  
y  íiasta habia  tem ores (íe que  se  alterase e l  ó r ­
den , p o r  lu cu a l las autoridades se habían  cre íd o  
en  ei ca so  d e  a d op ta r algunas precau cion es .

H e aqui varios  porm en ores  rela tivos á  ia pri­
sión  del señ or m .irqu és d e  M on lecastro :

nEt gobernador de la provincia recibió á las once 
del domingo 22  del mes « t im o  un otieio del capiUii 
general d e  R irg oe , ordenando la pruáon, íncomuniea- 
ctoii y  Ocupación de papeles del marqués. Ptuece ser 
que se le encargaba tauibien que acto continuo le en­
viase coo dos guardias civiles á  la capital del distrito 
miliiar. en la diligem la, si venia el ma qués en pagar 
los tres asientes, y  de olra suerte en la forma acos­
tumbrada La órden dimana de una autoridad de S e - 
govia , y  se susurra que el cuerpo del delito por que se 
iroced- consiste eu la aparición y  misteriosas pala- 
iras de un afllador que discurre por esos mundos con 

(a ináq'iiita ó  la piedra al hombro. Bi gobernador sabia 
que el marqués eta capitán retirado de iiig-nieros con 
gradúde oomaudaote, y  que disfruta fuero militar. 
Por este motivo hubo de endosar el desempeño de [an 
desagradable comisión alcomandanle de armas de (i&ta 
ciudad, porque et general de la pravincía reside en 
Santuña, A  tas t r ’s de la tarde, estando en la mesa el 
marqués, se presentó on comisionado eon fueiza sufi­
ciente de guardias civiles, le intimó ia órdende airéa­
te, ocupó y  reeonoció tos pepeles. y  dispuso la trasla- 
eiu.i dei preso al cuartel de ban Francisco. Los nume­
rosos amigos y  mudias personas de cuenta de todos 
los parl.Úos que uo tratau al marqués, se apresuraron 
á  manifestarle el pi'sar que les causaba tar aña ti op e - 
lía, ofreciéndole siaierumenle sus servicios.

Líniitúse á pedir que en vez dedos guardias le acom - ,

Ílañase á Segovia un oficial ó  c l comandante de esta | 
uerza, que lo h«l»ian  hecho probabiemenle oon gran

I r e m p t a i i t ic iv t t i l  e ^ d '  
l i f lh K k ír ia i^ r p it e n ^ s  s 
este fin Í> or jo ¿em ig «»  del 
g c i ^ j i e l  M ^ n  d o »  gu a H ü s cisUq», y  ~ 
aqgélCQfiprVÍip fie catei^íft.tusta^laiteoñclni 
I m im a  de iIraúdadM X i_r

De lodo esto se deduce que en lo» venturosos tiem­
pos que alcanxamo-;. se oficia i los gobernadores para 
q u i prendanáiloseáifadanqs y  (oaUancen de su d o ­
micilio, sin qué da públibo ss  s e ^  la po-pelracion de 
un delito cualquiera.»

D espach o  particu lar d e  la Caceta d e  ilfadríd .—  
Sin le c h a .— El em p era d or N a p o ie u n h a  sa lid o  
para  P lum bieres.

La cám ara ha  a p ro b a d o  la con cesioD  d é la  red  
d e  fe rro -ca rr ile s  de l P ir in eo . T a m b ién  ha a p ro ­
b a d o  la peusiun  d »  6 0 0 ,0 0 0  fran cos  d e  ren ta  pa­
ra lo s  h ered eros  d e  la reina  d e  los belgas.

I ^
H oy q u e  la su b id a  d e  p r e c io s  d e  lo s  p r in cip ae  

les artícu los  d e  co n su m o  y  m uy especia lm ente d e  
lo s  cerea les está s ien d o  causa ó  pretesto  d e  gra ­
ves trastornos e n  e l ó rd en  p ú b lico  y  d e  crim in a ­
les a lentados con tra  lo s  gran des cen tros  d e  a c o -  
¡Mo y  de p ro d u c c ió n , nos parece o p o r tu n o  y  pue­
d e  ser de m u ch o  interés la p u b lica c ió n  d e  lo s  
sigu ientes da tos  re la tivos  á  los m e rca d o s  de l 
re in o :

(iN'o tiendo fundados los temores de quenuestra p io -  
duecioQ sea por lo común escasa; conservándose aun m  
ias provincias, com o ha declarado el señor ministio, 
subsistencias de los años anteriores; no estando pre­
visto que las necesidades de los centros consumidor''^ 
determinen una gran csportacten de nuestros frutos y  
el alza consiguiente, aparte de la que pueda hacer>« 
par.i el reino de Portugal; cuando lus ánimos no $• 
mquielau en Francia á pesar da iui estragos delasave- 
nidas fluvi les, puesto que sus sembrados se desarro­
llan bien; anunciándose ya una raaguífica y  general 
produecion en el territorio ruso, en cuyos puerto* c o ­
mienza ya  la eslraordiraria actividad que p r e v ía -  
mos hace tiempo; cuando en el horizonte poíílico no 
ocurren eso« aeoQiecimientiia graves que perturban el 
mercado, y  siendo cierto que sobra trabajo para nues­
tros bracetes, y abundan capitales, así én trelos pro­
pietarios como entre las empresas de obras públicas; 
cuando examinamos, en fin, estas y  otras circunstan­
cias Isdas favorables, no nos podemos á la verdad es - 
plicar satisfactoriamente la alarma que por do quiera 
cunde y  las funestas agitaciones á  que las masas de 
ciertos pueblos se entregan.

Comprendemos que nuestros productos rurales ha­
yan seguido en a lza , según también hemos previste; 
com o comprendemos el que se lostengan aun firmes 
los precios. En e l pasado año ei producto de los ce­
reales y  vinos'esportados ha subido á la considerable 
suma de 662 millones; en el primer »em.*slre las ven­
tas han continuado; las nuevas sociedades han puesto 
en circulación mayores capitales; las clases laboriosas 
han encontrado ocupación , y  com o el com ercio no ha 
podido calcular oon exactitud sobre uo inmediato por­
venir, es natural que ios precios se conserven en alza. 
Pero no hallamos fundamentos para que la ouinion pú­
blica permanezca lan alainiada como esta; y  mcno« 
podemos esp licar-l impulso que agita á  tas masas po­
pulares, cuando si es cierto para To presente, que los 
alimentos están algo caros, también lo  están Ins jorna­
les, pues el trabajo y  el dinero abunda, y  cuando no 
se halla una causa grave que pueda empeorar Jo futu­
ro . Entremos á hacer una l i g m  revista, concretán­
donos á los artículos que mas nos llaman la atención en 
estos momentos.

En la región ibérica y  cantábrica el tiempo ha sido 
lluvioso. I4is avenidas fuertes del Ter, del Llobregal, 
del Jalón, Gitoca y  algunos de tus afluentes han cau­
sado graves daños cuando tan próxima estaba la co­
secha, m ejorpor lo general en el año presente que en 
el anterior. El desborde d e lE b ro , sin embargo, ha 
sido de corta duración, y  por esto los estragos han de­
b ido ser da menor importancia. En Asturias cL trigo 
escnnfk está cnp'simo: cuesta 116 rs. fanega aegun 
/iteon: ¡a cosecha del maíz, de la patata y  de la man­
zana se consKlíta también como peruiu.í. m i iv» - 
ca d osd e  Navarra y  Aragón, inmediatamente influi­
dos por los temores de alza en Francia, han vuelto á 
subir lo» cereales.

En Zaragoza el trigo de 22 á 23 rs. En Barcelona 
las bai in s primeras ae Castilla ae han hecho de 98 y 
99 rs. quintal, y las segundas á 93 y  94; los trigos de 
Alicante se han vendido á 92, 93 y  94 cuartera da 
candeal: los precioa, pues, apenas S ‘ van sosteniendo.

En las Castillas, que forman nuestra mas natural re­
gión de cereales, las cosechas serán desi^ a les ; abun­
dantes en mucho» pueblo», regulares en algunos y  um- 
las en pocos. Los sucesos de Valladoli J , Paíencia y 
demás pueblos han perturbado el mercado. En Valia- 
dolid e í trigo habia subido úllimamenteá 53 rs. fanega 
da 92 It.

En Madrid está el trigo de 54 a  62; la cebada de 29 
á 31 rs. faneca; las ju d a s  d» 24 á 28 rs. arroba; el ar­
roz de 28 á 32; los g<rbanzo8 de 24 á 33.

£n  la ragion del Mediodía y  del Este, aunque ú boo- 
danle en algunos pueblos, en otros será escasa, como 
en las provincia» de Esliemadura. En Cáceres está el 

'tr ig o  n 41 V 42 rs. fanega; la cebada á 25; la avenaá 
16, y  los garbanzos de 60 á 64. En Sevilla se venden 
ya  los trigos nuevos, sin que por eslo hayan bajado los 
precios. La cosecha de cebada es corta, y so alto pre­
cio de 31 á ^  rs. no declina: loa sembrados de n aiz no 
pueden prasenlar asppclo mas halagüeño.

En Malaga, los tanunerns conservan firme el precio 
del pan, aunque el valor medio del trigo baya bajado 
S ó lÓ rs . en fanega.

Fn Granada el trigo está de 42 á 54 ; la cebada de 
28 á 31; maíz de 30 á 33; garbanzos de 50 á 54. Las 
C'iseehas de aceite y  vino se prisenlan inmejorables.

' La ptodvcd  m de aceites y vinos se adelanta favo­
rablemente en la m lyor parte de las comarcas de An­
dalucía, Navarra, Aragón y  Cataluña. En este p inci­
tado tomaban mucho precio lo*espíritus, y  en M.irse- 
la iban en .alza. Loa aceites de fábrica en este puerto, 

procedentes de Argelia te  han colocado áfr. 113,30 el 
hectolitro: hay calma en los jabones. Ru otros merca­
dos de Francia los aceites de eolza están de 123 á  124 
francos 50.

La» lanas tienen elevados precios ea  Castilla: las 
leonesas y  segovianas se han pagada á 115 y  120 
reales arroba, creciendo la estimación de los ganados. 
En e l ganado de Logroño se gentraliza la viruela.

Las entrefinas Tudeiss sehan vendido coa raras es- 
cepeiones, á 74 realis arroba navana.Las deB rie , en 
Francia^ valen en sucio 1,35 y  1,40 francos el medio 
kilógranvg.

El gobierno ha prorogado hasla el 31 de m ayo de 
1857 la facsltad de importar en Valencia la seda cru­
da ó  hilada con solé ei derecho de 5 y  6 rs. por libra 
según bandera. En Valencia, la seda in  rama, h i -  
landerosde Puzol, se ha vendido libra de 96 a 104 
reales: las entredobles de 92 á 102: las tramas finas de 
SS a 92; las recia» de 80 á 88, y  las alduc&res de 48 a 
50; las de Brusa y  Persa de 60 i  70.»

Uno de naestros colegas dice que la jnstieia militar 
es n<"cesaria para desagraviar á la sociedad.

Valencia, ítñaue, fiK teatro de horribles escesoi. 
¿Qué resultado han dadi allí los tribunales? La impu­
nidad. Eu Madrid se atentó por ¡lu misma guardia a la 
independencia y  libertad de la» Cortes; el tribunal 
Suprem ode Justicia falló la competencia en favor de 
los tribunales ordinarios, y la impunidad ha sido tam­
bién la consecuencia de este Ihllo. Si en Castilla se hu­
biesen seguido tales ejemplos, toda España sería h oy  
un volcan terrible.

En VUialpando se ha intentado también alterar el 
órden, peto no se ha cónseguído, porqa ! lasauloiida- 
des estaoan prevenidas y  también otros vecinos hon­
radas. Un regidor cogió  á u o hombre que llevaba pas­
quines, en que se ameuazHba con malar al alcalde si no 
hacia que bajase el pan, y  se anunciaba nque los que 
eslab n prevenidos para sublevarse eran mas de 400, 
y  que siendo esU' numero, eran ma. honrados que los 
que hablan de sufrir los es,ragos que ellos causaran.» 
El portador de estos pasquines est.í preso é  incomunis 
caáo, y  se sigue su causa coaaetívidad.
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Hemos merecido á la deferente atención del S r. Gu­
tiérrez Campoamot, jefe del negociado de presupues­
tos, un ejemplar de los generaTes del E.^tado para el 
servicio de 1856 y  primer semestre de 1857. Elegante 
y.COirectamente imprcsos es pjausible el que se de 
oportuna publicidad á esta clAK.da dociunenlos para 
estudiarlos en lo mucho queWiriortir se'ptreden, y  pa­
ra consultarlos en las ocasione- que de los gastos é  in­
gresos públicos haya necesidad de tratar.

Como obra de circunstancias convieDe también el 
conservarla para estndiar ias épocas y  las administra­
ciones, sirviendo á la vez para compararlas en lo su­
cesivo con  los que se Formen para oíros años.

Para cocnplelar el cuadro hubiera convenido el dar 
también á la estampa el catálogo de créditos estraor- 
dinarios que se han otorgado con poslenoridad á la 
votación de los presupuestos, si bien eomprendemoi 
que esto será en su nía objeto de formalizacion de 
cuentas al cerrarse el «Jercieio para que aquellos están 
destinados.

L eem os  en L a  Discusión:
«La justa preferencia que debemos á nuestro respe­

table y  querido amigo el Sr. Orense, cuyas produccio­
nes tiensn siempre tanta importancia, y  mayi^mcutB

La bolsa ha cobrado alguna animación en estos úl­
timos dias.

Insertam os á  co a tiu u a c ion  la  nota ó e  Jas leyes  
elevadas á  la s a n d n *  d e  S . M. d esd e  e l d ia  ’l .*  
d e  o c tu b re  d e  1855 hasta el 50  d e  ju n io  d e  1 8 ^ .

Para que el servicio de los hospitales de Ultramar 
se desempeñe lo mismo que en la Península: 6  de no­
viembre de 1355 y sancionada et 13.

Declatando exentas del pago de dereelios 4  estatuas 
para el monumento de los señores ArgHelles, Calalra- 
va y Mendizabal: 6  de novienbre de 1955 y  sancío- 
oada el 13.

Sobre prolongación del ramal electro telegráfico de 
la línea del N. hasta la frontera de Portugal; 6  de 
noviembre de 1855 y  sancionada el 13.

Concediendo un premio á las obras que se impri­
man en la Península para las repúblicas americanas: 6 
de noviembre de 1955 y  smcionada el 13.

Fijando la fuerza del e jén ito  permanente para 1656: 
6 de noviembre de 1955 y  sancionada el 13.

Concediendo pensión de 2,500 rs. anuales á doña 
M‘c-(cla AIsina y  Selices, vinda del teniente coronel 
D. Juan Fernandez: 6  de noviembre de 1855 y  sancio­
nada el 13.

Autorizando a la compañía decanafizacion del Ebro

Sara contratar un em m eslito de 63 millones de realci:' 
de noviembre d i  1 ^ 5  y  sancionada el 13.
Autorizando ai gobierno para prolongar hasla Cá­

diz la linea electro-telegráfica; 6  de novierabn de 1855 
« sancionada el 13.

Sobre ealablecimiento de colonias agrícolas: 6  de 
novie.mbre de 1S55 y  sancionada el 13.

Declarando que eí territorio españid es un asilo in­
violable para Jos estranjeros y  sus propiedades; 6  de 
noviembre de 1855 y  sancionada el 13.

Concediendo arbitrios al ayuntamiento de Cádiz pa­
ra anticiparla subveneion del ferro-carnl hastarm* 
palmar con el de Jerez de la Frontera: 6  de noviembre 
de 1855 y  sancionada el 13.

Sobre policía de los ferro-carriles : 6  ne noviembre 
de 1855 y  sancionada el 13.

Sobre conslriiccion del ferro-carril del Norte: 6 de 
noviembre de 1955 y  sancionada el 13.

Ssbre el nombramiento de D. Claudio Antón de 
Luzuriaga para presidente del tribunal supremo de 
justicia: 6  ae noviembre de 1855 y sancionada el 13.

Autorizando para que pueda ser nombrado coman­
dante general del cuerpo de Guardias alabarderos al 
Sr. D. Evarislo San Miguel: 6  de noviembre de 1855 
y  sancionada el 13.

Sobre la mutua circulación de la moneda, entre Eu­
ropa y  las repúblicas hispano-amerieanas: 6  de no­
viembre de 1855 y  sancionada el 13.

Para que en los vaporeS-cori eos que salen del e i -  
trnniero para el continente americano vaya la corres- 
r - - '* — *1-  i  ariiii^l„>ntfiL>« •» nonra
en Jas administraciones de la Penicsula: 6 de noviem­
bre de 1855 y  sancionada el 13.

Declaiaiidp beneméritos de la patria á lo* militare* 
fusilados en 1946 en el carral y  acordando la erección 
de un munumenlo á su memoria: 13 de noviembre de 
1855 y  sancionada '128.

Suspendiendo la renovación de ayuntamientos: 21 
de noviembre de 1855 y  sancionada el 23.

Sobre la libre confección é  impresión de los calen­
darlos: 13 de noviembie de 1855 y  sancionada el 28.

Conc diendo pensión á doña Nicotasa Iturria, é  1ra- 
ñeta, viuda dcl brigadier Echatecn: 13 de noviembre 
de 1855 y  sancionada el 23.

Relevando del pago de derechos dcl título de mar­
qués det Amparo á  D. Manuel Meneos Manso d o  Z ú - 
niga; 13 de noviembre de 1S55 y  sai’cionada el 28.

Concediendo un crédito eslraordinario al gobierno 
para los gastos de Ja Milicia Nacional m ovilizada: 13 
de noviembre de 1355 y sancionada el 2A.

Sobre sanidad: 9 de noviembre de 1855 y  sanciona­
da et 23.'

Aclaratoria de la de 9  de julio l Uinso sobre incom­
patibilidad de haberes: 13 de diciembre de 1855 y  
sancionada el 17.

Concediendo un suplemento de crédito con aplica­
ción al tribunal oontencjoso-administrativo: 29 de no­
viembre de 1855 y  saacionada el 17 de diciembre.

Concediendo un crédito eslraordinario al gobierno 
para eipngo d e  la deuda reconocida á favor ^ l o s a r -  
lesanos que trabajaron en las obras del teatro Real: 15 
de diciembre de 1355 y  sancionada el 17.

Autorizando al ayuntamiento de la villa de Tosaá 
para hacer un raparte vecinal con  destinn á la c o n s -  
truccim  de un cementerio: 15 de diciembre de 1855 y  
sancionada e) 17.

(S< eon ítn uord .)

R E V I S T A  D E  L A  P R E N S A .

P eriódicos dZ l a  m a ñ a r a .

Et Criterio que ya  se habia ocupado en la cuestión 
de subsistencias, vuehre á  escribir sobre este aauoto 
que á la verdad lo  merece. Nuestro entendido colega 
aduce estos interesantes idnslos para ilustrar la cues­
tión.

¡o estadístico de. « A ju z g u  por e l curioso bosque 
Oviedo, nobles habia en tiempos aé os Reyes católi­
co» que eran dueños de oche ;ta pue dos, y  ei co n d e s  
table Davalo», en el reinado deÉorijute ill , podía v ia ­
jar desde Sevilla Sanljago sin .«affr de sus estados. 
Viniwido á una éiwca mas posterior en que los núme­
ros se fijan y  c ^ n  los cálcuios aventurados, según 
el censo de 1797 habia en España 364,514 i>ropielarios 
para una población d e  diez millones y  ineaio de habi­
tantes, numero cierto al parecM^ por exiguo que no» 
perezca, puesto que diez años atrás se encuentra en 
otro ceosi) (1737) con muy ligera variante.

El) 1855, ¡ asómbrense nuestros lectores! con los re­
partimientos de tierras realengas y  de propio*, con  la 
desamortización civil y  eclesiástica, Itay, según los 
dalos aduiinislrativos de la dirección de contribucio­
nes, 2.389,243 terratenientes y  1.704,663 propietarios 
defineas uibañas: ¡entre arabas partidas 4.093,911 
prupieterios, para una población de diez y  seis millo­
nes y  medio de hahiUnles! ¡E n  poco ma» de medio 
siglo la propiedad se ha dividido en >a proporrion de 
l á l U  . ,

Y  aun no sabemos los efectos de la nueva ley de 
desarmortizacion, que c í  la mas amplia de cuantas se 
han planteado en fep añ a . E a fra n cia , doode tantos 
males se atribuyen á  la estremada división d e  la pro­
piedad, hay 10.946,219 para una población de treinta 
y  seis millones de tiabitaiite», para un surta de 16,<K)0 
teguas cuadradas, mucho menos montañoso, menos 
sembrado de parameras, de salinas y  defh-ndienles nO 
laborables que el nuestro. . j  j

Esta división estremada de nuestra propiedad, coa 
el tiempo será causa de que disminuya mucho lu pro­
ducción de cereales y  de carnes (ya  se advierte la de­
cadencia de la ganadería), y que sea-i m .«  frecuentes 
y  mas terrible* las carestías y  la escasez de subsis- 
Icqciu .

Rolas las pendientes de lo» terrenos de aoarrM, ta­
lados los m oiiiesqse no se improvisan, ia lluvia dis­
minuirá de dia ensdia, y  cuando caiga, no w rá  para

fecundar los campos sino para asolarios, convertidas 
nuestras ramblas en torrentes devastadores.

Los que sueñan con los recuerdos clásicos del culti­
v o  patri..real se regocijan con la idea de que cada cual 
tenga su cam po, sin reflexionar el trabajo im produc­
tivo que pierde en esUs tierras el bracero, y  sin tener 
en cuenta lo  que de esle m odo disminuye la produc­
ción.

Porque de estos4.093,911 propietarios, solo llO ,773  
tienen mas de 12,000 rs. de renta, y  2 .0 ^ ,6 1 0  apena* 
sacan de sus casas y  sus tierras dos reales diarios. 

.¿Qué mejoras han de introducir? ¿Qué capitales pueden 
invertir en la industria ágn íóla . q o f  e i  W iT i« ‘ ST tr« 
de todas. Ahora la producción ha crecido, porque los 
terrenos están dando, com o la* praderas vírgenes de 
América, su primer esquilm o, peto eon la nroduccion 
ha crecido también la población j  el consumo; vendrá 
la esterilidad con  la continua e  imperfecta labranza 
(dada al fio por labriegos pobres é  ignorantes), segui- 
rS el m tndairfa W iffiiiliuiMwagri '
trica, y  ias hambres se «ncargarán de hacer cumplir la 
terrible profecía de Malthus: el que haya nacido sin 
iubierto en el banquete de la vida, m orim : y  antes de 
morir parle de esas generaciones, sucesos mas terribles 
que los de Castilla la Vieja vendrán á desgarrar la s o -  
cicdad en susénlrañas, y  nuestros h ijos maldteirán 
Quesira imprevisión.a 

¿o *  Novedades puhliea la lisia circuastaBciada de 
las leyes elevadas á la sanción de S. M. durante el se­
gundo periodo legislativo de las Córtes ConsUtuyen- 
tes que ascienden á 83. Mas valdrían ocho que ochen­
ta, si las ocho fueran buei.as; pero que las 33 valgan 
poco, no es colpa de nuestro colega euyo trabajo 
apreciamos en lo  que vale.

La España trata de la prorogacioH de las Córtes ac­
tuales en termines m uy lógicas y  no poco confonnes 
oon nuestras opiniones.

«¿Qué es lo que pretende, pregunta, ó  á dónde se 
nos quiere conducir, prolongando indefinidamente, 
rteinpre con pretesbis frívolos, ht duración d e  una 
Asamblea que, en et hecho de llamarse coostíluyeo- 
te, d  bia necesariaraente tener marcados au misión y  
su tiempo? ¿Qué es lo pue se quiere, ó  á dónde se nos 
lleva, dilalanda la situación revolucionaria é  interina, 
alarmante é  insegura por consiguiente, en que nos co­
locó por sorpresa el movimiento de I834?s 

y  luego continúa:
«¿Vinieron las Córtes á constituir al país? Si, ó  no, 

¿Vinieron? Su m isbo etiá concluida, porqae la C on t- 
litucion esté heo''a. ¿No vinieron? No han podido sez 
entonces Córtes constituyentes, y  mucho menos Córtes 
soberanas; de lo cual sededuce lógica y  proprem ta - 
mente que poed m  ser disueilas por la CoroaB<

Aquí no nacemoe valer nuestras opiniones: presen­
tamos un dilema Jeque pueden echar mano todoalos 
partidos, con tal que no nayan sacrificado la razón y 
el buen sentido al inlerés d e  pandillaje.

Pero aun nosqueda otra pregunta que Dacei mas 
apremiante que la anterior todavía. ¿Es necesaria la 
Constitución en España, ó  n n b  e f ? S  lo es , l u  Córte» 
y e l  m biernosabran la responsabilidad en que inour- 
rei) dilalnndo su publicación; sino lo es. necesitamos

Jue los sacerdotes del progreso nos espliquen la rázon 
e ese poder constituyente, que v ive com o por su  { t fo -  

pia y  sola virtud de dos años á esla parte.

nLlevamos dos años de situación revníucíoflaría. No 
se escandalice nadie de la frase, porque es verdadera 
hasta mas no poder. Lo que no hubo al constituirse 
el minisleiio del duque de la V iclora , lo ha habido 
mas larde. Entonces hubo una revolución material; 
pero la legalidad no fue ni por un memento interrum- 
pi la, como muchas veces hemos dicho. Por el uso le­
gitimo que hizo la Reina de eu prerogativa, llegó al 
p<ider el duqoc de la Victoria; por el uso legtUmo qnc 
hizo la Reina de olra prerugativa, fueron convocadas 
las Corles. Después no ha sido asi; el poder creado se 
ha hecho omnipotente y  soberano: el poder creador ae 
ha viste discutido y entregado á  la conlingeneia d t  
las votaciones. Mas: aquellas prerogativas de que la 
Reina hacia uso cuando la revolución, material rugia 
en las calles, sufren h oy  una int'’r(fiect8n desconoci­
da en los anales de esta naciou esencialmente m a«

¿No es verdad lo qué décimosr 
nunca con la mentira. La Reina h»y  no saDcioaa to­
das las leyes: la Reina nopuede disolver las Córtes, 
después de haber podido convocarlas.))

La Asociación la emprende con eT señor Armero, y  
a ta verdad que no le falta razón si es cierto et hecho 
que denuncia en las líneas siguientes:

Hablamos del Sr. Arm ero, capilan general de Cas­
tilla la Vieja, cuyos antecedentes poUUcot son un 
mentís á la buena cauta del progreso.

A su paso 1 or  Dueñas cuando se dirigía á Patencia, 
en una silla de posta* y  en traje de paism u, salió «I ' 
alcalde, comandante de la Milicia nacional, á ponerse 
á  sus órdenes y  á darle cuenta del estado en que se 
encontraba aquella rica é  industriosa población. El 
aviso que este tuvo de la llegada del capRan gsoerat 
no pudo ser mas precipitado y  anli-oficial. En el mo­
mento que llegó a ia silla de postas y  le indicaron por 
señas quién era S . E ., á quien él no conocía , salió del 
foiKio dcl rarruaje un turbellino de insultos, frases 
groseras y  apóslrofes violentos que desconcertaron 
complelamente al alcalde, que no esperaba pcv cierto 
tan feroz recibimiento. No paró aqui. El capitán gene­
ral, no contente con insultar Un to rp m en teá  una au­
toridad en menoscabo de los principios de educación 
de que S. E. deberla dar algosa muestra, siquiera por 
deooto del puesto qos ocupa, ialim ó a  p ristona i al­
calde y  te hizo conducir á Palencia coa una escolta de 
20 caballos.»

Nuestro colega republicano te  espresa luego en es­
tos términos:

«E i capitán general de Castilla la V i^a , quo n o t íe -  
ne la previsión suficiente para acudir á  b s  males que 
todos liemos presenciado con horror, ese hombre Un 
fuerte eomo los débiles, y  que luego se humilla con­
fesando sus torpezas, ese nombre acaso stente h oy  un 
placer brutal en insultar a  on hombre indefensa que  es 
a la vez autoridad y  cabaHero... ¿ Qué es este 7 ¿  Has­
ta cuándo se coBsiente en las provincias esos czares 
microscópicos, que si de algo sirven, es de pretesto á 
la a'arma general? Zapateroen Cataluña, Vilhilosiga 
en Valencia, Armero en Valladolid, y  taAtosotrasqae 
no queremos nombrar, son oteos tantos e j e o i ^ s  de 
que la libertad en España, de que la tranquilidad de 
ntesiras provincias, de que la seguridad de los ciuda­
danos ps una mentira, y  continuará siéndolo mientras 
eLgobiacoo nanlenganl ú e o le d e  la administración 
militar etementes taneontrarios de la opinión pública.»

El Diario Español recuerda que  el Sr. Luxán 
en la última Sesión de Cortes, al dar cuenta d a  los 
nuevos pequeños disgastas revelaba en su ademán y  
en lodos los accidentes de su oratoria )a  postración de 
ánimo drt ministerio, el rubor que sentía al tener que 
dar a  la faz del país tan desdichada cuenta de la si­
tuación en que, bAÍu 1̂ gobierna de los iiombres que 
hoy te dirigen, ha venido á  colocarse.

Nuestro colega cree que por muy ciegos que sean 
los hombres de la situación no pueden creer en las d i­
cha» que suenan los periódicos progresista*.

La Nación publica una revísta interi»r del m eade 
junte último.

Lo Dií«usion publica la centésima edición de tos 
íueños del Sr. Orense. En el articuloque firma estaye- 
ñor diputado, encontramos el sigujenjo párrafo: 

«C íe o h o y q u e te s  movimientos parciales provoca­
dos en tantos punto», son obra de nuestro» antiguo* 
opresores, para espantar los capitalistas y  
ncas, siguiendo la com edia franci«a de 1848 a 1352. 
S e v é e n e U o s e l  cotta todealierotar  mos bien qu esld e  
triunfar, y  eslo espRca bien el enigm a.»

El Sr. Orense puede creer lo'que guste; pero debie­
ra creerlo para i i  y no calumniar á un partido tésp e- 
table pubFicando Inn m.-zquma creencia. Nosotros cree­
mos también muchas cosas y  n'js guardaremos de pu­
blicarlas. .

El Partomento dice, oon razo» que dos año» d e  ee- 
periencia pueden basUr, para que aparezca demostra­
d o  que ninguna compensación ha conseguido España

to.
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tL OCGlDetfTR.

lo j malM « n  asi maleriale* com o del ó r -
5 !n  moral, qué no podía meons d ep radu ár, s M  pro­
ducid® ol «acudinüento que encumbró ai partido p ro -

*  Q  Sor después de leer la esposicion que pone, al 
« a l  decreto de 27 dejuaioereando uoa junta que p ro - 

un aislema de imposición directa, se convence 
¿Tque el Sr. Saula Cruz después de estudar mocho
ha a p r e n d id o  qu a  n o sab e  nada.

El Cfamor reseña tos trabajo* de las Córles en el so- 
gundo' periodo legislativo y.en.un segundo articWo 
esaeiiB» k  »em orH i de la junU de gobierno de la real 
ctMBpdñ»*' de canalizarion del Ebro. En cuanto á tos 
tra'jajos d eU sC órta , nuestro colega se muestra a « a -  
minte satisfecho, y  c o n »  no!

P n ió c ic o s  DE LA TZaSB.
£J Leoa Español dice que la defensa qua hacen loa 

petiódicoe deBÓcratas de los trabajadores catalanes es 
un dato- curioso para acabar de conocer la tendencia 

i de ciertas escocias y  la filiacton de ciertas ideas p oü - 
- ticas, y  de algunos sucesos deplorables que tienen s o -  

brecagida de espanto ea  estos dias i  nuestra, desgra­
ciada nación. ,

L o Esperanza cogtiaqa dájcu^fq^o.con io N o c ic n  
sobre la conducta del gobierno con la Santa Sede.

f r /o u m o l  d« Jíadrid hace un resumen de las n o li-  
politicss.

La *flepenerac»o# se interna en las cuestiones políti­
cas tiirangeras masculininanles. Éu un Segundo a r - 
(icidoldefieilde at clero d e  Caslillade las «cusaúoaes 
queTq ha diájido un diario de la situaciuo.

£ a  f íw io  aborda la cuestión de subsistencias.
LolEstreBa  rechaza la atus.acion que algunos s i -  

luaokmevn dirijan al claro de haber alentado sino p ro - 
movioq ¡M  desórdenes de Castilla.

La SofirraMa ha reproducido c l artículo del señor 
Orense in w to e iU d is c M to n .

La  E p o e a d tse u rr e so b re le sp e q u e so í disgitsios-áe

CaslilU y  otras parles.
Las Córte» trate de inquirir el móvil de tos feroces 

atentados de Castilla.
; £J Católico eslraña que la ¡baria diga qne el clero 
'd e  Castilla debió presentarse á  contener el tomnilo; 

cuando siempre ha estado diciendo que ei clero no ae 
, debe mezclar en asuntoa mundanoa. ¿Qué falte hacia 
I el clero para reprtroir loa motines existiendo «la fuerza 

ciudadana, primera garantía del órden y  de la liber­
tado como está diciendo todos los días la gente de ia 
liluacion?

P A R T E  O F I C I A L .

PRES1DE.\CIA D E L CONSEJO DE M IN ISTRO S,

L a  R eina (Q. D. ,(í.) y  su  qugustn real farnilia 
eontinúan e n  e s U  có r te  sin  auvedad e n  su  im ­
portante ta lu d .

BlAUte DECRETO».
De conformidad eco to propuesto por mi consejo de 

míniaUos, vengo en relevar del gobierno civil de la 
provineúi<ÍQ V€Hadí>li^J*ó <lon IKwwn^t» SaaTwra.

D adoenPalaolo í  2 d e  ju lio  de 1856.— Está rubri­
cado de la reai mano.— E> jiresidente del consejo de 
ministro*, Baldomero Espartero.

De acuerdo con  mi consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador en eomision d f  la provincia de 
Valladolid á dón Patricio A zcáráte , e le e l« p a r » la d e  
V izcaya.

nado en Palacio á 2  de ju u - .• o tft ,— Está' rubri.
til [.residente del consejo d  

ministros, Baldomero Espartero.

MINISTÉftiO DÉ FOMENTO. 

E sposicion á  S. M.

bante mas d é lo s  cambios y  tc^sformacione* de ladea- 
composicion, y  1 is formas singulares que en )a wrie 
de tos siglos produjeron las grandes revolitcionM oa 
la naturaleza. Asi esoonio la rieacia, despojada de su 
aridez, pone al alcance d«l meno* entendidu *u* subli­
m e» arcanos, com o con  imágenes sensibles y  la ma­
gia de ja inútecion, imprime eu el ánimo sus 
V' rda.de» y  le predispone á  comprenderlas .sin nasuo 
ni cenosos MÍuerzoa.

Y a se echa de ver que estes nuevas enseñanzas m  
modifican IB,alteran «1 reglamento vigente, ai con­
servar eu esjárilu y  sus leu d «o«a s , y  1®
tensión d e l «  diaMiictones ya acreditadas te e s - 
periencia, le dan uuicameiUe mayor desarro lo ; híwen 
mas úfile^sdsprescripetones; estebleoen sobre un fun­
damento uva sólido la cieneia del ingeniero, y  conce­
d e n  á e u s  servicios un nuevo p ree».

Con todo esto, solo se admiten com o transitorias y  
prodoeidas por U » circunstancia» del raon«ntó. La 
creación de «na escuela polilécaica debe peoeties ler- 
mino ámpliamente desarrollada y  general paratodM  
las carixras f«ndada» ®B 1»» ctenctas físicq-raaleíBati- 
cas y  naturales..^  este.establecimiento unaneceridad 
(k  la época: le comandan á la vez Us luces y  tenden­
cias del siglo, la cultura nacional, uní economía bi. n 
en ten dh i f  el dcaarcoUo que entre n i t r o s  alcanza­
ron aqueUos conocimientos de que ma* inmediatemenu 
depende el progreso tU los intereses materiate» y  la 
fuerza y  p o ^ n o  d ’ l  Estado.

■Mientra» que persuadido el gobierno de su im M r- 
Uncia se p oiione realizarle y  reúne todos los m rfios 
que faciliten su erección, haciéndole tan proywhqso 
como puede y  debe serlo, el ministro que suscribe tie­
ne la honra dc proponer á V . M. se digne aprobar el 
adjunto proyecto de decreto. • , d n

^ M rid  2 d « ju l io  do 18Ítl.—Señora.— A  L. R. P. 
de V . .M.—Francisco de Luxán.

REAL DECMTO.
En vista dc tes razones qpqm ic ha mondestedo el 

minislro de iTomenlo ¡« r a  estender y  mejorar las ense­
ñanza» de la escuela e»|>«cial de ingenieros de minas, 
vengo en decretar lo siguiente;

Artículo La eiiseñanz.a de la escuela especial 
de ingenieros de mina» durará eu lo sucesivo cinco 
»ñus. . . .  _

Art. 2.® S e  considerara ei primer ano de la carre­
ta com o preparatorio, y  en él ae estu^aráu ios cálcu­
los difpreneial é integral, ia m  CMica racional J te 
geometría descriptiva, con la  teoría de la» sombra» y 
la perspectiva Iióeai, ejercitándose los alumnos en 
construcciones gradeas con arreglo á los programas 
que oportunamente formará la junta de pcofe ¡ores.

Art 3® Lbsotros cuatro años dete carrera sedes-
Imarán á  la enseñanza de la* materias que constituyen 
el objeto especial de la escuela, según el articulo se­
gundo de su reglamento orgánico. ,

A rt. 4.*; A lasarig i.a lura» actualmente estableci­
das »e agregará la dei dibujo de paisaje. La asisten­
cia á esta cns.’ ñanza será obligatoria desde e! segando 
año de la carrera, y  los alumnos habran de acreditar 
eu lo» exámenes de reglamento los adetenlo» que na- 
yan conseguidp-en u iu  pqcle lan úlil de sus es­
tudios. ,

Art. 5." Tanto en el curso preparatorio del primer 
año com oen  lo» »ucps¡vos, sera uno de los principa- 
les « j^ c ic io s  de lo$ aluniooa el dibujo lineal y  lopogr i -  
fico que deben ya  poseer á au ingreso, y  de cuya en - 
señatzs quedara encargado el profesor do geoinelria 
descriptiva y  perspectiva lineal.

Art. 6.® El profe er del curso preparatorio que 
tenca á U  eoseóanza del calculó cUfcrenoial é
inUrffaR teplieará laiiibien la legislación «p e c ia l de 
miuas y  ei derecho admítúslralivo aplu^do a  la nune- 
ría Estaenseñanza se dará en el último ano d* te 
carrera. . . .

Art. 7.® Loe ¡>luroi-oe de la ^ u e l a  serán internos 
ó  externos. Los primeros tendrán opokm ó  in g n ^ r  
en c l cuerpo de Ingenieros de minas con  arreglp a o 
presciito en el reglamente orgánico: lo» segu ix to  w to

Kidrán recibir c l titulo de Ingeniero» de minas ó e l  de 
ireclores de labo eo ó  de fundidores, según se deter­

mina en el art- 38 d e  dith  i reglamento.
■ A f l .  8 .®  La admisión en la  eseuela de alumnos in­
terno» y  estem os tendrá lagar lodos lo» año» consecu- 
iivamenle. y  to» exámenes de ingreso se veriücaran 
. . .  rus uill'nb» uia» uui me» ue »eiIfeiiiore.

Art. 9,® Para ser admitido com o alumno interno 
en te escuela e'-pecial de ingenieros Je minas, necesite

no llegar á 25,
acredilándoloasí con te fé de bautismo. _

2.® Probar con el certificado del cura párroco y  de 
4o de su r ^ d « 9cte que es

indispensablemente el aspirante:
• 1.® Tener 16 am i  cainplides y

vec

Señora; La escuela de ingeniero» de minas acredi­
tada por lo» resultados y  al nivel de tos progrexos de 
la ciencia, poco deiaria y a q u e  desear si á la bondad 
de los métodos y a la estensionde lo* «on*cin’ientoa._ 
especiales, objeto de su instituto , se allegase ei con»*>'. 
p íelo  desarrollo de aquellos otros que adquiridos fue­
ra de sus áulas le sirven de preparación y  fnndamen-
to. Una laraa esoeriénoia ha venido á demostrar que ------------  - .......- ......................... ................................
tosféum neádisplrestosá-m gresaferíelte no con sigoerr -atipenore»; giuiiiLliia. i r i g e n e m c l m - ^  
l » r  . , d , . ¡ , i r „ U  i„ d i .p . , ,« b le m ..r u a ™ .

dos dimensiones; compreodicDdo 1m  icuactones de la

..ojiBiJttienado, sanó y  robuito 
isícqque le íBipsdt dtKm penar 

(# 4 a  (n iim á i», ,  J  
'  i i| M { í| i « 4 l Í r '• • M fF '

amiento én alguno de in» Rslablecimienio» publi­
co», ó  en las en-.enanzas w ivada» que 1a ley autoriza 
al efecto aritmética, álgebra, inclusas la» ecuaciones

preliminar, á lo  menos com o seria necesario para que 
a BUS naturfcle* disposiciones eorrc^wndB el aprove 
ehamienlo ín  una carrera harto difícil y  penosa. El 
cálculo diferencial é  integral, la mecánica racional y  
te geomatria descñpíiva, absolutamente imfispensable 
al ingeniero de minas, pueden conaiderarse com o 1a 
base de sus estudios sucesivos.

De un uso continuo en tos trazados y  proyectos cien­
tífico» en U s Lnvastígaetuaes g ec lóg ic»» , en la-apre- 
ciaeiw tdeto» ortederoe, «n toa trabajo* eiufweodtdos 
para to  esptetacioA y  beneficio, hay pues una cm v e -  
niencia de acomodar estos conociisieato» á ta índole 
especial de la.ck ríete del minero, formando con  elto* 
UQ curso prepantlorio que facilite su adquisición, y  al 
hacer ¡a enseñanza mas sólida y  estensa , la prwuren 
en el menos tiempo posible y  sin costosos saiTÍficios. 
Lo* eataHedraienloa éxistcnte» no pueden producir 
este feliz resultado: porque destinados n tes ciencias 
malemálics» sin daries una aplicación determinada, 
las consideran de una maneta general, y  no » n  rete- 
eion a te reoh ig ii, t i  mineralogía y  la raet.ilúrgia.

EsTetiíad! losprincipios de la»ciencias abslraett» 
siempre lo» mismos, siempre inmutables y  segures, 
ton sin dada de igual apiicaeina á  lodas las qaé d . '-  
mandansa auxilio. E le ílc u lo y  te verdad geom éjpea, 
ni reconocen esclusiones, ni se desmíeaten jamás, nt

MINISTERIO DD HACIENDA.
lim o. S r . : He dado eueula á la Reina (Q. D. G .) del 

espediente promovido por doña M am  Fos y  Ferrare, 
en solicitud de que se la conceda te pensión de monte­
pío que disfrutó por muerte de su primer marido don 
José Antonio Nalividad, en vez de la que de igual cla­
se goza icliiKlmenle como viuda de eu segundo espo­
so D. Carlos P ‘f i r a ,  y  Inndándose en que de lo cm i- 
trario vendría á ser de peor condición que las dema» 
viudas de angundas nupei»8, que no adquieren pc/r 
ell.as opcion á viudedad , y  confonnandoee S . M. con 
lo m fo fM d o  i>or la asesoría genetai de este ministerio, 
se ha servido acceder á la petición de este inlereteite, 
ampliando al propio tierafw la grw ia  discwnsada a las 
viudas y  huértenas por te instrucción de 28 de diciem­
bre de 31 y  la» reales órdenes de 13 de setiembre 
de 1953 y  17 ó e  febrero de 1955, á que tas personas 
á que se refieren puedan elegir la pensión de primer 
marido, ó  del padre si fuese mayor quo la que ,< rc i-  
ben, siempre que se halle, amortizada y  no existe hija 
ni hermana alguna con Óerecho á reclamaren su dia 
volver a su disfruto, on cuyo caso perderán c l derecho
de elección. , ,  .

De real órden lo digo a V. I. para lo» efecto» w r -  
reipondientes. Dios guarde á V . I. muchos anos, ma- 
drid 12 de junio de 1856.— Sania Cruz.— Señor presi­
dente de la junte de clases pasivas.

lim o. S r . ; Conformándose la Reina (Q. D. G .) con 
lo propuesto por V. 1. relativamente a  tos medios por 
ios cnale* pueda formarse en£»a junte consultiva, md 
giavar los fondos públicos, un muestrario de efecto», 
asi nacionales com o eslianjeros, á  fin de que la misma 
pueda tener á la viste objetos que le sirvan de com pa­
rición en ia» consultes que esto llamada á  resolver, y 
en tos informes que tiene que erailir sobre señalamien­
to ó  m odificicioo de derechos a algunos arlteulM,
S  M se ha dignado mandar se dirija V , I. á los ad­
ministradores de ledas las aduanas de la Península, 
encargándoles que en el acto de los adeudos soliciten 
de los dueños ó  coasignaterios una muestra de los ge­
nero* que despachen, por si se prestas- n volunteria- 
mente a ello en beneficio del servicio publico, cuya» 
muestras, en et caso de adquirse, deberán remitirlas a 
esa junta consultiva, espreaando sus circunstancias de 
p r e c io » ,  calidades y  demas nolicte» que puedan in le-

De real órden lo d ig o  á V. I. para su iuteligencja y  
fines consiguientes. Dios guarde á V . 1. muchos anos. 
Madrid 2<J de junio de 1 » 6 . — Santa Cruz.— Sr. vice­
presidente de la junta consultiva de aranceles.

lim o. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q . D . G.) 
del espediente inslruido á virtud de instancia prom o- 
vide por te casa de don Manuel Agustín Heredia, en 
liquidación, quejaudase de to exacción del 5  per 
IW  de tos plomos que, procedentes de Cartagena y  
Garrucha, coaducc á Adra y  Almena pata benefi­
ciarlos en sus fábricas, la verifica la administración de 
Hacienda pública de la provincia, tomando por Upo el 
precio que en el mercado de la misma tiene dicho ar­
tículo, en vez de ateuerse al dc los pnntos de produc­
ción, según está mandado; y  teniendo presente lo que 

. sobre et particular se dbp m e por la regla sétima de
la s  especiaNs y  transitorias de real decieto ue 31 de
julio líe 1819 y  dema» inrtrncciones vigentes:

Considerando que si 1o» plomo» que se producen en 
Cartagena y  Garrucha se esporten al estranjero solo 
satisfacen el derecbo del 5 por 100 al precio de 60 
rea es quinte!, porque este es el valor del arlieiilo en 
ambo» mercado»; pero quesi estosm ism w plomos se 
conduuen á Almería ó  Adra para esploterlos o  hacerles 
dulces, y después de practicar las operaciones nece­
sarias para conseguitio se esportea también at eatran- 
iero, se les exige el impuesto, no por el valor primi­
tivo sino por el que realmente tienen, comparándolos 
co n lo s d u W a  de primera fundición, procedentes de 
S e n  a de Gador; , • j

Considerando que de este modo se recarga la indus­
tria nacional en beneficio de la eslranjera, con el im­
porte de lo» fletes y  operaciw cs precisas para redueir 
el mclal de una clase á otra, lo cual no parece c o n v ^  
nieute ni justo; S. M ., dispuesta siempre a proteger la 
industria nacional, se ha dignado resolver, de oonfor-
a.;,..rl -na I- p—po—ln «•B.W.ral V"»
los plomos qup, procedentes de Largen i  y  Garrucha o  
de cualquiera otra parte conduzca la espre'ada casa 
de Heredia á Almería ó  Adra para beneficiarlos en sus 
fábricas, a d e j¿en  en lo sucesivo el impuesto del 5 
por 100, jon arreglo a! precio que tengan en los tiier - 
cadoad eto» pu Iws de producción, y  que esta medida 
sirva de regla general para lodos los fabricantes espa­
ñole» que se e n c u É lM p p e l  m U m qcaw , coia.to cual 
aaaonseguirá q u p | lS fá (  pagar el reterKlo im ^esto , 
obtengan las m is f i^  v«*tejas que ioax^iM w  dedican a 
esportar lo« plomó# para heneficiarlo»uaa‘ l estranjero; 
(¿S iendo V , I. adoptar las medidas co*venieBteg. para 

'-« fta r  el fraude, que pudiera com eteneftsla e e a b ra  de 
este concesión.

De real órden lo digo á V . I. para »ii inteligencia y  
efectos correspondiente». Dio» guarde á V . I. mucho»_ 
años. M a3rid23 de junio de 185Í.—Santa C n iz.— Se­
ñor director general decoutribuciones.

H á aqui ahora e l despacho sobre la despedida de 
.M. Crampton.

»E1 eonde de Clarendon á .Mr. Dallas.
»Muy Sr. mío: El despacho de M. Marcy qoe me 

habéis leido el 11 de este mes. y  de que me enviasteis 
copia, ha sido objetó de un examen detenido por parle 
del gobierno d eS ..M . Este ha visto con sati'faccbn

3ue las seguridades contenidas en la notó que os he 
irigido el 30 de abril de que no habia pensado e! g o ­

bierno de S. M. violaren  manera alguna la» leyes, 
comprometer !□ neutralidad ó  faltar á lo» miramientos 
que se deben á la soberanía de los Elslados-Unidos, 
han sido aceptada» sin reserva por el presidente y  que 
lodo motivo de disentimiento con motivo de los alisla- 
mientos habia desaparecido ei.tre los gobieroo» de la 
Gran Bretaña y  de lo» Elslados-Unidos.

•Cansa sin embargo un profniidu pesar al gobierno 
de S. M. ei saber que el presidente no había podido 
modificar en nada la manera de ver que habia adopta­
do acerca de te conducta del ministro de S. 5!. en 
Washington, y  la de lo» cónsules en N ew -Y ork , F iia- 
delfia y  Cincinnal; en lo que se refiere á lo» actos 
que han sido objeto de disen-ione» entre ambos g o ­
biernos.

•En su despacho del 28 de diciembre de lo o o , M. 
Marcy anunció que el prestdeiite creia que estos fim - 
cionariosde S . M. habian violado la» leyes de lo sE s - 
lattos-Unidos publicando tos alistamientos « n  los £ .»- 
lados-ünidos; que en este c*»o consideraba no pudie­
sen ser recibidos en calidad de órganos det gobierno y 
por consiguiente exigía que fuesen retirados de sus
puestos respectivo».

•El gobierno de S. .M. no parlicipade !a opinion de 
presidente por lo que hace a la  conducta de lo-, fun-

varian de índole »egon lo» conocimiento» á que se a ^  
cien com o auxiliares. Pero n o á  lodo» son necesario» 
en e l mismo grad o; naá todo»se aplican deignal tn ^  
neia. Hé aqui por qué »e pretende que «a  !»  eacuel* 
de minas se establezca com o enseñanza prepariloria 
la drt eáteuto diferenitel é  integral, d é la  mecánica 
raeionái y  de la geometría descriptiva. Do» nuevo» 
prefeseres basten a satisfacer este aervieio, y  el c o e ^  
po de Ingeniero» de minas puede proporcionarlo* sin 
otro dbpeadío que una cw ta retribiKion.

Razones de otra índole, pero no menos poderosas, 
aeonsejan establecer eji la escueto superior de mina* el 
estudio deaquellas nociones del derecho administrativo 
y  de la iegíaiscion de mina», abeolutamente i n d i ^ n -  
bles para proceder con (oda seguridad en los recono- 
eimientos, loa dealíndes, demarcucionef y  dema» aelos

Serteiale» det ramo. Que no de otra mxnnra eorraspon- 
erá el ingeniero en muchos casos á 1a confianza de la 

adiiHRislracion y  á los intereses de les particulares: no 
de otra manera sabrá <liri[>ar la oscuridad que envuel­
ven con  frecuencia la* esp.-díentes, objeto de sus con­
saltes: no da otra manera la junte facultativa del ra­
m o dará á  su* informes toda laeslensioa y  solidez que 
e x i n a e  tiütma importenoía: Cierto es que por el ar­
tículo 14 det regla nenio orgánleo d e  te escuela de mi­
na», sus alumnos deben coiKiirrir al curso de derecho 
a^ainislrativo aplicadp á  las ooras públicas, que se 
ha establecido en la de caminos; pero muy poca puede 
ser la utilidad de esta enseñanza para ellos, cuando las 
qj^iicaoione» carecen de relaciouiion la» obras y  los de­
rechos, las contestaciones é  informes de que deben 
ocuparse en un ramo especial, lan diferente por sd ín­
dole y  su objeto del que corre á cargo deíingenicro dé 
caminos.

í ;o f  úllím o,' recibiría el d* mina» una educación 
completa, si asi cunio se ejercita en el dibujo líncril 
poseyese También el de paisaje. No es este un orna'o 
superSuoide necesite pur.'i dar cabal idea de la super- 
fteie y  los-ineidenti-e d »  ios terrenos que describe fie­
mo g w  a g o ; par* la represenlacion grafiea de las.**- 
cas, de «u  inc.maoion y  sussiento, da sus relacione» 
con luslugares quR las rodean; para ilustrar co a  (as 
vistes m a» notables ios apruciacicnesde te geología, y  
te fisonomía propia d*| pais minero; p a n  ofrecer con 
la im ágen fiel de loa obfetoa luteitetea o s  eom pro-

líne* recta y  del círculo, y  la* propiedades prindpale» 
dé las seccione* cónicas; física esperimentei; dibujo l i -  
nesi y  topográfieo; Iraduocton d*l itfioina Trance» s ir -  
viencfo de reaomeadaeion á  los candidato* que sepan 
ígualBentc traducir el inglés y  el ^ m a n .

6.® Sufrir on examen de todas las materia» indica­
das ante un tribunal, ciiropuesto de Ire» p r ^ so re »  de 
la Escuela, presidido por el diracto» de la misma, ob ­
teniendo en cada una de ellas U note de bueno por 
pluralidad, y  observándose en las notes el órden que 
establece el art. 41 del reglamento orgánico vigente.

Art. 10. Cuando.el eandidalo no obtenga la note 
de bueno por pluralidad en cada una de la» ouitena» 
dewqus fuere examinado, p  r o s tá  to meao.s la de me­
diano por unanimidad, tendrá derecho a  ser admitido 
en la Escuela cnmo alumoo eslerno.

Art, 11. Para teádmision de alumnos eslertios no 
si'tán necesarias ni la edad ni tes cualidades fíriq»» ue 
que trató el arl. 7.®, y  únicaaienle se le» exigirá el 
conocimiento de las materias siguianl^: aritmética, 
álgebra, comprendiendo las ecuaciones de segundo 
grado y  la demuslraeion de biaonio de Newton aplica­
d o  solo á  los egjMMieates eideros y pozitivos. Geom er 
tria eleinenfal- Ti^onom etria p ta w  Con el uso de la* 
tablas de senos, l^pografia ; elementos de geometría 
analítica de dos dimensiones, comprendiendo las ecua 
eiones de to Imea reela y  del eíreuto y  la* propieda­
des principales de las seccioees cónicas. Elementos de 
física esperimentó). Noeioaeade histeria natural, d l-  
bnjo lineal y  topográfico. Tradoocían de la lengua 
francesa.

Art. 12. Para que los aapirantóS’puedan ser s d u í-
ti 'os  en la escuela como alumnos esteraos, bastará que 
hayan obtenido la notó de mediano; por unanimidad 
en cada  una de tas materias de que fueren exam i- 
nadoe,

Art. 13. Lo» que ademas de haber adquirido lo» 
conocimiento» quese espresan en el articulo sétimo hu» 
biesen estudiado también lus cálculos diferencial é in­
tegral, la mecánica racional y  la geometría de»cri| t i -  
va con la teoría de las sombras y Ta persp-eliva lineal, 
serán admitidos en clase de alumnos internos de se­
gundo año siempre que obtengan en e l examen de in -

Sreso la notó de buenos por pluralidad; pero se consi- 
erarán únicamente com o e»lerno» si w lo  alcanzaren 

la calificación de medianos por unanimidad.
Art. 14. Para el curso preparatorio, que constituye 

el primero de la carrera, nombrará el gobierno dos in­
genieros del cuerpo lie nnnas, oyendo previamente á 
la juntó de profesores de la escuela y á la  superior fa' 
cullativá del ramo. Por el mismo orden se nombrarán 
también en 1o sucesivo los de las enseñanza» especiales 
de la escuela

Art. 15. Los ayudantes actuales de la escuela y  
los que les sucedaip eir el mismo cargo se titularán 
profesores suplentes; pero ni ellos ni to» del curso p ie -  
paralorio tendrán por eso la categoría de lo» destina- 
dus. á  las.enseñanzas especiales, cómo lamitOco dere­
cho alguno para ser nonibiado» tales con preferencia á 
cualquier olro ingeniero del cuerpo.

A rl. '6 .  En todo aquello que no se oponga al pre­
sente decreto queda en su fuerza y  vigor el reglamen­
to orgánico de la Escuela ea, eciai de iugeniero» de mi­
nas hoy vigente.  .......................... , . .

Dado en Palacio a dos de julio de mil ochocientos 
ciB cuentóyseis.— Está rubricado d é la  real nwno.—  
El ministro de Fomento, Fracisco de Luxán.

MINISTERIO DE MARINA.
Excm o. Sr.; U R e in a (0 .  Q -)ha tenido™ r con­

ve denle separar del manilo del arsenal de te Carraca 
al ierc de escuadra de te armada D. Baltasar Vallarmo 
y  conceder á este genera] au cuartel p»ra la com pren­
sión del deparlanionte de Cádiz ó  j» r a  esla corte.

Dígolo á V . E. de real órden para noticia del almi­
rantazgo y  Sues consiguiente». Dios guarde á V . E. 
mucho» año». Madrid 29 de jum o de 1856.— Antonio 
Santa Cruz.— Sr. vicepresidente del almiraHlazgo.

EU dia 12 del corriente saldrá de te bahía de Cádiz 
el vapor-correo Conde de Regla, su comandante el 
teniente de navio It. Á bdon  Acebal, conduciendo la 
correspondencia pública y  de oficio para lis  isla» Ca­
narias, Pueril—Rico y  Cuba.

cionarios de S. M. despu ■» de haber d ido cooi cimien 
to  dc las acusaciones propuestas contra ell js  y  d e  la» 
iruebás en que se apoyaban, y  dcspm-s de hsbiír rccL- 
lido de los mismos formales negativ.is acerca d é la  
verdad de la» acusaeione», y  pruebas en pro que han 
podido suministrar con objetó de desli-uir las msnife-*- 
t'cione» suscitadas contra ellos, el gobierao de S. M. 
h i presentado co-np jeu  y  francamente lodos estos he­
cho» al g o b r tn o  de lo« Éslados-Unídos persuadiéndo­
se que harían desaparecer ia impiesion destevoruble 
concediduporel presidente re 'pectoála  conduela y a c -  
tosdel .Ministro de S. M . en Wasbingten y  de los tres 
cónsules indicados.

•Parece no obstante, que etia comunicación no ha 
producido el efecto que esperaba c l gobierno de S. M.. 
y  que M. Marcy, al anunciar que te opinion del pres' 
dente en esta cuestión era absolutam mte la misma, 
acompañó esta aseveración dc cierto número de docu­
mentos suplementariosque tienden á  confirmar la ma­
nera de verla ado itada en un principio por el presl 
dente sobre es.ns hechos.

• El gobierno de S. M. ha examinado cuidadosa­
mente esto» nuevo» documentos, y  no encuentra prue­
ba algnna digna de fé y  susceptible de alterar 1a con ­
fianza en las seguridades de .M. Crampton y  de los tres 
cón'Ule.».

•El gobierno de S . M. conserva te alta cousidera- 
c b n  que siempre le luin merecido el celo, habilidad 
y urtmidad ae M . Crampton y del vivo deseo que le 
há obligado á evitar lodo m olívo legítimo de ofensa 
hacia et gobierno c- rea del cual se hallaba acreditado.

•El gobierno de S . M. no puede creer otra cosa si­
no que sobre algunos puntos de su conduela, el presi­
dente ha sido mal informado por noticia» errónea* y 
por el testimonio de personas poco ilignas de c .ed ilo .

•El gobierno de S. M. tiene te misma opinion rela­
tivamente a lacoiiduete de lo» cónsules ue S. M. en 
N ew -Y ''k , Filad. Ifia y  Cincinnali.

•Esla oposición de inodode ver sobre un mismo pun- 
loen tre  los gobiernos de las dos grande» potencias, 
debe ser necesariamente objeto de fonualM ®*
clone» i>or parle de ambas, y c l  gobierno de S, M. no 
se ha descuidado en prestar á este asunto toda la aten­
ción que con justos lítelos merece.

«S i el gobiem o de S. M. se hallase convencido co­
mo el de los Estados-Unidos, qne los funcionario» de
S M han violado, contrariando su» instruccione», tes 
leyes de lo» Estados-Unidos, el gobierno de S. M. por 
deferencia á tos Eslados-Uiiido», lanlo com o por la 
honra dc (o aulofidad dc la corona británica, habría 
retirado estos funcionario» de tos puestos que oou -

»Si el gobierno de an pai» estranjero, por puro ca -

Sricho, y  sin motivo bástanle para obrar asi , suspen- 
lese sus relaciones diplomáticas con ei minKtro a c f  • 

di lado cerca de éi por S .  M ., sus i»n»ejeros, r .ponsa-
bies de so.stencr ia honra y  te dignidad de ta corona,
no vacilarían tampoco en romper toda relación diplo­
mático con el ministro de este gobierno acreditado cer- 
c»d**L icórte . Peroen el caso.piw ttnte el gobiem o 
de 'S . M. se abstiene de aceptar la#ífeclariiCionea for­
mal »  y  reiterada» del mocfo de w nsar del presiden­
te, de que eso» funcionario» de S . M. han vio ado las 
leyes de la Union, y  vienen ásei .poq.este liecho órg a -
n o íd e  relaaiones Incapaces de.#«r a s ip te d w p o íé l g o ­
bierno y las autoridades de los Eslados-ünidos ; el 
'übierno d eS . M. nopnede negar a! gobierno de los 
Estados-Unido» un derecho igual al que habia hecho 
vaTei pará si mismo en un caso semejante, es decir,
cl derecho de formular su opinion acerca det modo de 
interpretar tes leyes de la Union reiativamenle á  los 
hechos consumaidos en su territorio mismo.

•Tengo pues el honor de indicaros que a pe»ar del 
profundo serilimiento que esperimenta el gobierno de 
i. M. respecto á la marcha adoptada por el presidente 
de lus E»tedos-üiil ios que únicamente puede consi.ie 
rarsc como poco amistosa, no ha creidu deber en esta 
(árcunstaiicia, acunsejar a S . M . rae mande suspender 
nuestras relaciones diplomática» con vos, y  puedo ase- 
gi raros que te alte estimación que vueslra pers-ma 
merece í  to lo» lo» individuos del gobierno da h, M.

hace ma» grato todavía el honor de entrar en 
relación con vos para lodas las cuestiones que ata­
ñen á los mutuo» viiiculo» de nuestros paises.

•Estad seguros que encontrareis por parte del g o ­
b i e m o  de S. la» disposiciones ma» amistosa» res­
pecto á los E»tados-Ünidos, al propio tiempo que el

C O R R E O  E S T R A N J E R O .

No ftcerlamo» á comprender lo que ha sucedido con 
el correo de Parí» que no hemos recibido. Pero liara 
que lodo sea estraño en este asunto, han llegado a 
iiue»lro poder periódicos belgas, que, sino estemos en­
gañados, han de pasar precisamente por Paris. Y  no 
solo hemos sido nosotros lo» que nos hemos haUado en 
este caso, sino todo* los periódico* de Madrid. He aquí 
lo» despachos telegráficos que publica la Independen­
cia belga. . CI

5UMZZJ.A, sabado por te noche , 2S d e  ju m o .— ni 
Cürmd acaba de eulrar en nuestro puerto coa not cias 
de ConslaatinopLa dcl 19. „  ^

on esla fecha U  división del general Auselles había 
atravesado el Bósforo. Los registros dcl hipódromo 
han tern.Li ado, y  se ha conseguido descifrar la» jn s-
cripcioues de te columna serpentina. _ ,

£ l proceso da  lo# aoldgdos tunecinos continua con 
actividad. . . ,

La Frejiao de Orieníe ha publicado un comunicado 
det gobierno rectiíjcaodo te opinion pública contra tos 
falsos rumuiesque habiao circulado en te («p ita l, y 
que 1a credulidad pública aun exagera. El Divau ha 
^ d o  ordene» para buscar á los autores.

«MaRSKUA. sabado Í 8  de junio.— Hé aquí algunas 
nolicia* (xanplementórias traídas de Coustei.liuopte 
p o te l Cormel. . _  ,

«Lo* negociante rusos han dado gracias a  te Puerta 
por 1a ptoleccion que les Ita concedido durante te 
cuorfd»

•El Diario de Constanlinopla dice que ios rusos no 
han demolido á Ismail y  á  RÓi>i »ioo k »  fortificaciones 
recien construidas.

•Un» compeñia inglesa sa ba formado para te w ®*" 
trueciondeun camino de hierro desde Syria a Bagdad.

«E i rey de Cerdeña ha concedido el gran cordoo de 
la orden de S. Mauricio y Lázaro á lo» luinislrus del 
Sultán y  á Orner-Bajá. »

Ay^-r hemo» hablado, aunque ligeramente, de las 
contestaciones dadas al gobierno de Washington por 
lord Clarendon en i» cocsiion de lue alisteuiicntos y en 
la de la América Central. Como este asunto aun no es­
tá arrrgiado, y  por uia» que se pueda y debe prever 
que no llegará á turbar la paz, es grave por su natu­
raleza, y  ^ n a  producir algunas peilarbaeiones, he­
mos creidoconveniente publicar estos dos documentos 
mas notable» que lo» otros, según le» publica Ja Inde­
pendencia Belga.

mas vivo deseo de arreglar todas tas cuestione» pen­
dientes y  conciliar los justos.derecho» y  lo» verdade­
ro» interese» de ambos paises con el mantenimiento do 
dichas relaciones de atrisUd, cuya conservación es pa­
ra ellos de ten alto interés.

•Teugo el honor etc.— Clarendon.»
Hé aqui la respuesta de lord Clarendon al despacho 

de M. M arey , relativamente á  te cuestión de la Am é­
rica central: ,  T. I.

E l conde de Clarendon á M. Dallas.
•Foreing-office, 26 de junio 1856. . ^  ,
«M uj Sr. m ío , el despacho del aocmtano de ^ tó d o  

de 1 *  Estados-Unidos, f-whado el 24 del me» último, 
del que me habéis enviado copia el Í1 de este me», 
relatiró a te diferente opinion del gobierno británico 
V el de los Estedos-UnMo» sobre te interpretación y 
lüs efectos del convenio de H de abril-de 1S50, y  lo ­
das las cuestiones de la América centra!, ha sido aten- 
Umenle examinado por cl gobierno de S . M.

•Antes de aoinunicaros el pen-uimiimto del gobierno 
d e S  M, , en conlestacion á este despacho, séaine 
periiiilído hacer observar, apropiteito de ta observa­
r o n  de M. M arcy , que hacia tie.ipo habian cesado 
entre M. Buchenan y  y o  las comuiiicaetene* sobre el 
asunto princiiial, que cesaron estas comunicaciones 
porque ureyó el gobierno de S . M. que una prolonga­
da correspondencia no paréete apropósito para arre­
glar el objeto de qne se trataba.

La cuestión era reteliva á te inlerpreltcion del tra­
tado de 1850, acerca dei cual sup.i por primera vez el 
gobierno de S . M. por bocade M. Buchanau, que el 
actual gobierno de los Estados-Unido» veia e. asunto 
de distinta manera que el gnb erno preeei ente.

E! tratado había tenido origen en los vanos p roy ec­
tos que se habian presentado para tes comunicaciones 
comeroiales por la Am éricaceuiral,entre el Alláplico 
V el Pacífico. Aplicábase sobre lodo al proyecto de un 
canal por el rio de San Juan y  el I ^ o  de Nicaragua. 
Ei prineipal objeto del Iralado era hacer de m odo que 
estas eomuiiicaeiones, cua quiera que fi^ac la parle de 
1a América central que tuvieran quo atravesar, estu­
vieran libres y  abiertas para todas tes naciones y do 
estuviesen bajo te esclusiva mtervencion de ninguna

’obielo» y  designios se hallan claramente e ^  
pilcados y  establecidos en el primer etfiícuk), conccbi-
So en l o s  términos siguientes.

«Los gobiern. »  de tos Estado». Unidos y  de la Gran 
Bretaña declaran que ni uno ai otro buscará ni con - 
seivará para si una intervención esclusiva en dicho 
canal; consienten en no cunstruir ni sostener jamas 
fortificaciones que pudieran dominarle y  qim »«  h * - 
Itasen m uy inmediatas á él, en no ocupar, torlifiear.

colonizar, lomar ó  ejercer jamás dominación a lw n a  
sobre Nicaragua, Coste-lliea, la costa de M osquítof ó  
cualquiera otra parte de la América central.

Tampoco haran uso de ninguna prcleeciw i ^  
traerán alianza alguna con ninguno d e  PSto*_ Estados 
para construir ó  mantener las fíirtiSuaeiones.ú ocupar, 
fortificar ó  cebn izar á Nkaragua, Costa-Rica, te « » “  
la de Mosquitos ó  cualquiera otra parte de te Amoricá . 
Central. No tomarán ni ejercerán dominación algtmá 
sobre cualquiera de esta» Estados.

•Ni la Grao Bretaña ni los Esíados-Dnido» se apro­
vecharán de ia ventaja de una intimidad, de una alian­
za, de una influem ia cualquiera sobre uno de los 
tódo» cuyo territorio atraviesa dicho canal, para adqui­
rir ó  tener directa ó  indirectamente, para lo* súbditos 
ó  ciudadano» dc una poleiKte, io» derecho* y  ventajas 
relativas al eouereio ó  á la navegación de dicho ca­
nal, que no se ofreciesen (» n  las misma» condiciones .a 
los súbditos ó  ciudadanos de la otra.»

«El gobierno de S. M. ha pensado que te interpre­
tación natural é  indudable de esle arlíeol* era que es­
taba prohibido a cada gobierno hacer lo  que los tér­
minos del tratado declarasen e»plícitaro«Jtó quq nin­
guno de los dos gobierno» harán en lo sucesivo, s ino. 
que cada gobierno conservase tos derecho» de qu* 
precedentemente habían gozado cuando eslo* derecho* 
no estaban espresamenle limitados ó  abandonado*.

•En lo que especialmente loca á  te protección que 
durante l ^ o  tiempo ha concedido el gobierno britá­
nico á tos indios mosquil.)», este artículo, lejo» de de- 
ci lir que cesaría esla iKoteccion,' reconoce su cx is lm - 
cía yprevee su conlinuacinn, porque el artículo dice 
que m una ni otra de te» parles se servirá de I» protec­
c ió n  qoe conceda ó  pueda om ceder á un pueblo ] ó  un 
estado para construir ó  mánlencr fortificaciones, ó  pa­
ra o cu («r , fortiiicar, ó  colonizar ios países que están 
especificados. Eli Iralado pues, no ex ige  que cese te 
protección existente; sino que únicamente prohíbe que 
esla praleccion apraveche para un uso determinado.

• Hé informado muchas veces á M. Biichanan que el 
deseo de! gobierno de S . M. era retirarse de te pro­
tección de Mosquitos, con tal que se pudiera hacer ojm 
hiinor, asegurando la situación del rey  y  de los indios 
de esle pais. He añadido que Buatan era una posesión 
dflla Corona de S. M., y  que, com o el gobierno de 
S M . m  consentiría jamás en abandonar el protecto­
rado Ae M osquílosóeii entregar la isla de BuaUn. s im -

Slemenle como una consecuencia de una interpretación 
áda á un tratado jwr el gobierno de los Estados-Uni­

dos, interpretación que no adrniteel gob ien .od eS . -M., 
la conduela mas natural y  amistosa, sena someter te 
inlerpretacion del tratado á una tercera poleneia.

•He ofrecido eslo á  M. Buchanan, de acuerdo con 
el gobiernó de S . M., y  mucha» veces hemo» discuti­
do acerca de ê  lo. M. Crampton hubiera debido sin du ­
da alguna, conforme á sus instrucciones, eomuniear á 
M i Marcy. en la época en que le recibió, mi despacho 
d* 1 0 de noviembre, q u e d a !»  cuente del resultado da
loÜKS mis conversaciones con M. Buchanan; pero im­
porta poco que noto  haya hecho, porque M. Buchanan 
n é  ha asegurado muchas veces que daba á su gobier­
na cuenta de todo to que pasaba entre nosotros. Con 
este m otivo. no se com o el presidente, según dice 
M  M arcy, no haya podido deducir sino por ciertos 
irwidentps aubsidiarios, que el arbitrage de te diferen- 
c «  que h.i ocurrido entre to» desgobiernos sobre la 
América Central, habia sido propuesto por el gobierno

nSe& to que quiera, ae Ita suscitódo una mate inteli­
gencia seiis.ble con motivo de esla lard.inza. Pero 
e i o  no tiene irnportencia alguna, á consecuencia del 
despacho do M. Marey y  de la linea de conducta que 
usopone á loa dos gobierno». Deseando el gn b iert» 
d# S. M. tanto com o el pr-súlente, mantener intactas 
las relacione amistosa» de ambo* paises, está dispues- 
Icí á entrar en negociación robre esta» cuestiones, con 
el,sincero deseo de que concluyan pronta y  satisfacto­
riamente. . . .  , „

•Es exacto Mr. Marey cuando dice que la Gran- 
Breteüa no llene pretensiones sobre ninguna posesión 
n» territorio de te costó de M rsquito: eT gobierno de 
S  M. piensa ahora, como siempre io ha hi e*io, que la 
suerte de los indio» de Mosquito, que ha lenid.j muy en 
cuenta, se puede asegurar por una negociación d i-

«NÓ se disputa, nijamás se hadisputódo, que el g o -  
bierno británico, con tes estipulaciones dei (ralada de 
1850, podía en orabre de los indios de Masquilos, 
«tomar por la fuerza de las armas y  retener á San Juan 
¿ e  Nicaragua y  cualquiera o  ro punto de )a Am é­
rica central, y  el gvU enw  de EL. NL está de acuecdq 
con Mr. Marcy de que semejanle conducta seria incon- 
ciliable con a indepen .encía y  ta neutralidad del 
istmo, y  haría ilusorio el Iratódo para lo» Estados- 
Unidos; pero no ha tenido jam á» semejante preten-

**°!En lo toe nte al distrito d c  Belize, el gobierno de 
S. M. considera que la única cuestión que se ha de de­
terminar en lo tocante á la América central ea la de la 
frontera entre estos paises y  las poaesiones inglesa», y  
nu se puede prever una dificultad insuperable en el
arreg'o de esta» cuestiono*.

ui iuaUm y  las otras islas de la Bahia han sido po­
seídas en diferente* épocas por 1a Gran Bretaña y  por 
España, y  ocupadas nuevamente por colono» inglese», 
tomó posesión for.nal dc Ruatan el gobierno ingle* en 
1833. desde cuya fecha no ha dejado de poseer.

•La poblacioo ha tenido grande aumento, y  lo¡| ma­
gistrados han sido nominados algunos v e ce * .^ r  el 
superintendente de Bt'liza, hasta 1852; época en que 
sq regularizó el gobierno colonial con el objeto de 
mejorar la administración interior; mas te Gran Bn te ­
ña no ha adquirido «on esto derechos territoriales que 
antes no tuviera. , . -  j  t, -a

wSiii em bargo, el gobierno de los E sU dos-ün iao», 
respondiendo que ei tratado Claylons-Bulwer no tiene 
efecto relToacrivo, sostiene que dichas is la ^  no forma­
ban paríe de los dominios británicos en 1852.

«bri las disidencia» que han surgido entre lo» do» 
gobiernos sobre este punto, no pudieran lecminarM 
negociando directamente, quedaría tortevia el medio 
de que intervenga una tercera potencia.

•El gobierno de S. .M. ha sabido cao satisfacción que 
habéis recibido mi» intrucciones liara tratar con m igo 
de te América Central y  poner ante lodo en claro si 
lax diferencias que existen iw  pueden terminal se pron­
to por una negociación directa, y  en caso de n o m  
esto posible, determinar ta» cuestine# que hayan de 
someterse al fallo arbitral.

•Tal es la conducta qoe seguirá e l gobierno de 
S . .M ,, y  por consiguiente estoy prouta á  tratar de 
este asunto y  que tengo a confianza de que en nue»- 
tr.is conferencia* reinará la cordialidad y  franqueM 
que tanto importa á los verdadero» interese* de 1a 
Cran-Bretaña y  los Estados-Unido», com o obaefva 
M. Marcy.

Firmado.— CtAsZNPON.o

C R O N I C A  G E N E R A L .

•M iinariliales.— G r a n d e  e s  la a n i m a ­
ción que reina en todas las fuente» de la capital con  
motivo del calor y  la necesidad de remojarse l u  fau. 
ces que siente cada individuo en esto* días de ca lm a- 
La tan debatida cuestión de ves, causa rtel triste fin d# 
tantos eánlaro» y  botijos, flamantes y  veteranos, y ori­
gen de tantas luchas com o han presenciado te* n aya- 
des de to interior, mas desgraciada* en esto que la» de 
tas afueras, tiene en continua alarma á  lo» vecinos i w  
la» casa» mas próximas á aquellos mananífafeí peren­
nes de discordia* y  perturbaciones.

Mientras las ninfas acuáticas de loe alrededores b o r ­
dan ó  se cuentón descansadamente las v idas, com o 
asegura Garcilaso qu* h a « n  en su* moradas de vidrio, 
las d* tes fuente» (fe ia Corredera, Capoehinos y  otra» 
no menos célebre» por sus escándalos, ven venir sobre 
sus cabeza* cacho» tajantes de va»jas, que con un ¿ay! 
que penetra hasta el fondo del a  m a . lenunciau a  la 
v e s  por la postrera, entre las carcajadas de lo» espec­
tadores y  una lempest..d de improperios que se dispa­
ran á qu.-ma-ropa el sujeto que hace y  el que P » « « -

Lo» urbanos, testigos de tan acalorada» polémicas, 
uelen serlo también de sus conse uencia» con la im­
pasibilidad con que lo son tes estatua» 6  adornos de 
piedra qne coro:..in te fuente a cuyas orilla» estallw  
e»ta» tormentes cotid ana».

L is  que mas gozan con ella* *oR tóim^ado» de 
loaasUlenles, y  los actores qoe mas a  menudo figi>- 
ran en tales drauias. la» bendi as de lo» m ujeres. cu­
ya ordinariaai.gelioal mansedumbre se trueca en billa 
y  colerina con la misma facilidad que ae rompe u « 
cantólo.

Ayuntamiento de Madrid



' É l  oc(^E:n'Eí
— P r e d ic a r  e n  d e s ie r t o .  —  P a s a n  d e

cuatro miiloiiei de cdutcas las quo se haa escrito eo 
menos de ¿>»flños encam m das a pintar k> .dc*caida -' 
daqóeseencoeKtra en Madrid la pnKcíaiirlvuia. Cuan­
do so escpibió la primera ereeri* su a d o r  ¿oh santa 
inocetwiaí que el aynnlamiento con su señnr alcalde 
priineroá lA caV za, estaba cooipnesto, ópedía  cuntido 
menos componerse de personas que tuvieran Olíalo, 
ojos y  oidos. ¡Error de loserrores!

El cmflísta habló; denunció I* falla de limpieza, 
p u soe lgrilo  en el cielo, p f ) . . .  predicó e o  desierto.

H(Jy, vhta te incurable ceguera de los que fueron 
elegido» para ver, y  convencidos de one oueslra voz 
no ha de ser oida, nos condenamos al roas profundo 
siieiftio convencidos de que  pedir aseo y  limpieza á 
gente tan sorda y  |wllrona, equivale á pedir peraa a l . 
olm o.

Por eso no diremos h oy  que las calles se barren 
tarde, mal y  «anca.

Tampoco sacaremos á plaza las idem, intransitables 
a conseéueBcia del progresivo aumento qae reciben lo­
do* tosdias las basura» que en ellas existen.

Ni recordaremos que la presente estación, m ny ca ­
paz por si sola de llevarnae al otro barrio, puede en­
contrar tari eficaz apoyo en los líquidos que «robadur- 
nan las calles, que nos haga recordar la célebre ¿poca 
del mastranzo y  el alcanfor.

Nada, absolutamente nada diremos de todo e«to.
Pues se desg;.ñita en valde, 

y  es de la inocencia et colmo, 
quien pide peras .at olmo 
y  policía ai alcalde.'

— E l  p ú b lic o  h a c e  e l  g a .s lo .— C o n t i ­
núan los aurigas atropellando en lodos senlidus á la 
gente pedestre, que los deja hacer, confiando en la p o -  
ternal protección de nueslras vigilantes autoridades.

Cuaiido estas señoras gusten, los coches irán des­
pacio por las calles de mas tránsito al menos, y  las ta ­
rifas se fijarán en lo  interior de los vehicirios de .alqui­
ler para evitar cu«slioiies en que basta entonces hara 
la vwlim a... el que haga el gasto.

Las diligencias continúan asimismo desempedrando 
las callesá .su y  aun esp ’ni la voz de uallo» el
desdichado (lanseunte, arrol ado cunliimaniente por 
las furiosue cargas de caballeri.i que recibe desde que 
saie.de casa hasla quu se replegó á sus hogares.

— E n m ie n d a  ú l i l . — L a  d irección  de
correos, ó  el carreo central ha acordado una providen­
cia que a nuestro |utek> debe modificarse. Aludimus á 
las recogidas de las carias de ios buzones Hoy se re­
cogen á la- diez de la mañana, á las tj <’S de la larde y 
á  las diez de la rniche. Comprendemos esla última por 
la variaeím de las horas de salida del correo; pero no 
comprendentoa que la ca r li del kio^riur que se eetie á 
lás di z de 1.1 noclMi esté doce hnr»» en ei buzón sin 
salir á su  destino; si oo  sc varían estas horas y se b .i- 
ce mas á menudo ei reparto del interior, la correipoii- 
densia del casco de Madrid queda ahulada.

— T e a t r o s .— A  pe.'íar d e  h a b e r s e  di-
ch o .aoc tendríamos para te próxima lempórada «1 au­
tor Valero en esta corte, |>arece que nada hay d «  cier­
to  tod.ivia sobre esle particular, siendo b  tuas proba­
ble que Va'uro sc quede en Barcelona. .

El Sr. balainanua ha desistido ..e su propósito acerca 
de la formación de una gran de verso, zar­
zuela y  baile francés para el teatro del Circo, por ha- 
héi sele cedido el ¡raleoque solicitaba en el nuevo coli­
seo de la calle de Joveliaiios y  cuya negativa al prin­
cipio, dió origen á loa proyectos de que tacto se^ha ha­
blado estos últimos dias.

No obstante se dice quc 'o lr ^  capitalistas pieusnn 
i^ l .S r ,  iial'imauca, pa-llevaradrianteel pensBink’nlo 

ra Io « im I están dispue-slus a hacer lodo género de sa­
crificios. . .

Allá'Vtcredss.

— E s o e n t is  s o m b r í a s . — A  la  s o m b r a  
de la fuéule dr^as cuatro estaciones qur hay en el P .1 • 
do. parece que auele reunir>u de n'Kitje cierta gente po­
co  niiradu q u - se eúlreUcne con asombro Jet dios A po­
lo, en representar ciertas escenas,., sombrías, porque 
sc ejecutan á la sombra, que qo  aun para contadas ni 
mucho menos paca vistas,

iLek guai€¡a*ori»ii09 «?■'•*« "Tieargadoí de cifítM 
tildo geniTodeescándalos. Qus den algunos paseiloe 
p ir  el sitio indicado y..','tio decimos mas.

U n a  d e  la s  o r d e n a n z a sh n i g m a .
in|in¡cipales dispone que hó. pued^ picarse la pbdra  
d4 fábrica al uie d e ja  obra. Esla d ispoticbn  acer tedi- 
tíhia á lod-ts Tupes .y . de todo e l inuudo apí.iudid^ , no 
sd llfvq ácáb.t^con 'uénoscabo de lá  misma tey y  con 
daño y  vejaeig^ dei veciudárib , respecto de ciertas 
obras públicas. ¿Por qnó sc peruiUe que esta su^da? 
No lo comprendemo».

, — C ó n l i m o s  — ha m a n d a d o  d e  real
pnléi) qué se adóple en todas las dependencias de 
giorra  la'division oel real en cien céntimos, conforme 
sd previene en el real decreto de 30 de diciembre dcJ 
aflo próximo pasado, arreglándose', en cuanto á l.t 
parte de sneld >s, á las l.irifas reJaci.tdas per el oficiaf 
ds a'diiiinlstrácion militar, don José Mezquiriz, con las 
b 1 eraciónes consigubntes á ta viiríaéion que desde la 
p^bíicacion de aquellas han ténido algunos haberes 
dél ejército.

— T a h ú r e s .  —  A n t e a y e r  la r d e  la ca*
sitih iad  hizo que á nuestro lado en el « i f é  del Iris es- 
(irvies'’ n tres próji'Rov que según sueonviorsaeíon de- 
béti ser tahures d e  ofic io , y  por lo que piiJimos oir, 
eate pequeño tonciim biib  era para sacar los cuarfos á 
u o pobre diablo qaessbían había llegado d o  provin­
cias con la ho'rsi bísn repleta. Nosotros no dudamos lo 
cdnseguirá’i, pues l.is casas de ju ego , según tenecBOS 
entendido, están permitidas por la aulorídad.

. — P l a c a s .— S e  ha c o n c e d id o  la placa
de San Hermenegildo al comandante don .Slanuel 
Alftrjip, y  al brigadier D. Alonso del Mármol.

•— S e  f u é .— l ia  sa l id o  pa ra  L o g r o ñ o
lU'señora duquesa de la Victoria.

— N o s  a l e g r a m o s . — E l n u e v o  lea lro
de la znrzuela empieza sus peparalivo' de temporada 
bq)<7 buenos auspicios, puesto que >egun anuncia la 
cirt.rrpsa se han abonado y o  todos loa ¡talcos del mismo 
por 250 representaciones, ó  io qae es lo misino por t->- 
(la la tempomiJa.

• — Ituin aít .— L a s  d e sv e n c i ja d a s  y  rui­
nosa» tapias que sirven hoy de cerca al terreno donde 
estuvo el cuaitel def Hospicio, están decididas a » c -  
¡lullar bajo sus ruinas»! primer transeúnte quo lea h a ­
ga cara. . .  .

Lq qucse anuncia a! público para Los efectos opor­
tunos.

EÍ ayuntamiento de ALidcid sentiría .mucho que 
ocurriese alguna desgracia; ¡terojto puede, no sabe, ó 
<10 quiere evitarlas.

— ( i i ip lu r a .— E l  dia 2 8  do ju n io  ú l l i -
nvo, á las cincó menos cuarto^de l.iiniñana, rtcorrien - 
do loé distritos de lo capital,'ef'jefc y  do? dependien­
tes de la ronda d“  vig'lanci.a, en la calle del León, e s - 
qoin.! á la de l.is Huert-is, caploraron .á dos h<.mbri>s
por infiiúdiries sospechas, qiia dijeron lluinnrse .Ma­
nuel Ortega Alvarez y  Antonio Iglesias Meguer.

I Al reconocerlos les oi uparón seis llaves ganzúas, 
dos ptcaporles, nna lima y  nim cartera de tafilete con 
vivrts eticarnadns, cuya cartera contenia varías apun­
taciones de diferentes casas que tenían señaladas para 
sallM ilas, con espresion de iSs llaves que para este 

. objefo eran necésarias.
■ Eslcé dos sujetos han Sido paestns en la cárcel de 

Villa, incorminicados y  á disposición d<4 señor juez de­
cano. ■ .

! ' ^ E u f i g o  o r ig in ü l .— Ln diligencia  fjüe
venía da Bayona se ha iocendiailo cerca dc.CahaniÚas,

biendct »i(k> el fuego lan voraz, qne en un corlo <s~ 
‘‘¡>ácu> quedo^teijucidu á ceniza?. Parece incrviblc que 
sito fiiegu h.tya sldu ¡iroduuido.pur efecto del eje ó  de 
otroiocidBiileaiiáktgu que, aun 01.11* fe "un noca frtv 
cqt'HCia suelen ocnrrir. Afortiinadamcnle 110 la bab i- 
d í  duflgracia olgpua que laasenUir en los pocas viaj<^ 
'ros que <si aquella v-'Uían, pues salo caniiuabon dos 
fniiiceses, si bien los equipajes se convirtieron bien 
pfou|o un humo.

— C a m b i o  d e  n o m l i r e .— « E l  A g e n l e
•*̂ llllciu?v 9C Cii lo 6tlCC9ÍTO ii/ tic

~ ~ A 1  a g u a .  p a l o ? . — L o s  a fic io n a d o s  á
siímorglrsé en ol fnsfmdable y  caudaloso Manzánares ■ 
psedéii-hacer sn? prepáritiros para la estecion , ’ pues 
.Haffns 'y  otros lienert y a  *nsi concluidas sus haoi a -  
citiii-s rie estera para reéibir dignamente á sn* anli- 

■.oN'parFoquiann»,

:— M a s  v d k  ii.si,— H o n r o s a s  e s [d ic a -
n »  que medúpua (lespues.de la sesión del martes 
Ire iDs^fre.s, González qe la Vega y  Sánchez dcl 
'CO, pusieron lértnmo ddlnitivoí y  satisfactoria al 

ddsagradabte intedenle oeurrido entre ambos señores' 
ei^ dicha sesión.

— C o n ta b i l id a d  en  g e n e r a l . — C o n  e ste
<í|jlo(^ .i pabljcaado.el Sr. O,. Juan de Dios Naqarro 
ui)a ottra que abraza caanto^eoaocioiieittus y  «sUidios 
puedsD d.tscarsn en dieho ramo. A  juzgar por la pri­
mara entrega que teneuvte á la viata, no dudamos en.' 
augurar u n fe liip x il»  á  la vbra det Navarro, que 
crtistarú dodutatonos du 400 páginas cada qno.

— E n l a c e . — E n  el dia d e  a y e r  h& c o n ­
traído malrlinoaio.el licenciadnD. Bartolomé Iñiguez 
Giinenqz, ab igado  d e l ,Rustre .culegio de esla corte, 

.'cunja'seoorítarioña Ciara María Bojiño? y  Janreguí, 
h^a del .señor brigadiér D. Jos'e Ciifs Solanos.

— E l  g o z i i u c c i i l o . — L a d r a b a  u n  g o z ­
quecillo,— que en un concurso de nm tines graves— se 
iijrodu j'i atrevido,— porque via—qife ninguno aten- 
e í ^  en él p on i» .— Daba voces, lector, (porque ya sa­
bes— que (ambiin hubo ejemplo— de liublar los caa - 
druiRanos], manolaba— y  porque le escuchasen se em - 
púiaba.— ¡.Mísero! por chillidos ni por coces,— ni ¡H>r 
gestos feroces, propios de la impotencia,— se daba oí­
dos á su mucha ciencia.— Antes b ien , del concurro—  
laíeompaston captóse et gozquecillo,— y lo d o s w c la -  
meban: ¡Poérecitío!—.N > es estraño , que e t  m ozo y  se 
comprende ,—^ u e  Hable de tod-j quien de nada en­
tiende.

No olvide el qoe se halle en el caso del gozque, 
q ie  su furia,— inspira compasión, y  que no injuria—  
por mas que lo pretenda, y  sufra y  calle.

— G u i t a r r a s .— .Mientras q u e  en  E s p a ­
ña Va decayendo cada dia el estudio de la guitarra, 
qae en otro tiempo hacia en los salones el mismo pa­
pel que representa h oy  dia el piano, l ’gra ma? fortana 
aquel instrumento en algunos países estranjeros. No 
sabemos por cuenta de quién, •pero es lo cierto que en 
la embajada rusa en Bruselas, se ofrecen dos premios, 
uno de doscientos rublos y  otro de ciento veinte al que 
presente tes dos guitarras mejor construid.is; e 'tas de - 
berán ser depositadas eu dicha embajada para e l mes 
d f  octubre.

— D e  m e n o s  n o s  hizo  D i o s , — E l p a ­
lacio de! Sr. Salamanca ha estado en peligro de ser 
devorado por las llamas en la madrugada de ante­
ayer.

Parece ser que un tubo que comunica con una cal­
dera qne hubo necesidad de «alentar, sc enrojeció co­
municando el fuego á las vig.is del edificio, que por 
upa casualidad no se incendio.

Un poriódico progresista añade con motivo de este 
suceso:

«A lgunos noticieros pesimista* aseguraban que los 
incendiariua habian intentado su debut en esla córte en 
casa del Sr. Salauianoa.»

De ipenos oos hizo Dios, caro colega.

— D io s  s e  lo  p a g u e .— L a  v ísp e r a  de
■San Pedro las calles de Madrid estuvieron alumbradas 
toda la noche. Parece que el ayuntamiento se ha pro­
puesto hacer este obsequio al vecindario en todas las 
feslividadfcsque tienen vigilia reservada.

— T e l e g r a f í a .— S in diidu e.slá conti-
nuáiida.?e el Kisfema de telégrafos eléctricos p»r las lí­
neas de Castilla. Asi ’O d i a cntiin lci la colocación ne 

''alaoibrcs que se está verificando ahora en la puerta de 
Bilbao. Son se n 'lo ?  coluc: d  » ,  y los que habia dis 
puestos para ia Granjase vanquitandu.

— P o s e s i ó n .— L a  h a  lo m a d o  d e l  desti*
llO O v  xia»nUtrr> i i i b u u d l  vOosbUa* «U l f u M ,

que há sido nómb-ado en ' eo-nision, a! S>. D, Sonzalo 
de Cárdanas, antiguo empleado.

— H a c e r  q n o h a c e m o .s .— H e m o s  visto
ppr las esquinas de lá e tonada v ilh  las listas electora- 
lás qWc h»rifpiiblKa(l.o d  señar gobernador y  la dipu- 
lic ión  provincial, y  a la verdad que no ha dejado de 
enocarnos laoperlunidadeon qne estas se han verifi­
cado No sabemos que por a h o n  haya qae hacer nue­
vas éleecionés, y  para cuando tengan qae h ice iíe , re­
girá nlra nueva ley q r»  vendrá á  variar e l número de 
electbres, y  S dejar sin efecto las eipresadas lista», 
^ f o ’se llama vastar el iiem|)o y  el dinero en balde.

—  A s i  s a l d r o m o s  d e  e l l a . — S e  vá á
(fcrr'ibBr et.casioa inmediato á  la casa del señor oonde 
dk Oñate, para dejar espedila al tránsito púbiieo la 
1̂  calle de la Duda.

Las personas que com cM -m eoic asisten á  este esta- 
bfreimlenlo, ea probable busquen otro local propio pa- 
rá el objeto.

— D e r r i b o .— P a r e u e  q u e  v á  á derri-
birse el qué fue teatro det Buen-Retiro, y  después sa- 
Iqn de próce es.

— E l  C o n s e jo  d e a d in in is tr a c io n  d c l  C a ­
nal d e  Isab*! II, ha acordado que ae abra el pago por 
e l interés det ¡irimer tri neslre de esle año.

— E l  2 9  po r  la la r d e  lu v o  lu g a r  u n a
ligera alarma en el puebla Ae Moate, cerca de Santan­
der, mientras se celebraba lá romería de San Pedro.

Parece que no hubo que laioe''lar ninguna degracia 
m 'rced á las «lisposicíenus adoptadas por la auloridap 

, local.
■ — D e b o  h a b e r  l le g a d o  á  S e g o v ia ,  c o n ­

ducido por la Guardia c 'iv il,«l marqués da Montecas- 
lR>, preso en Santander, por sospechas de hab-r to­
mado p -ríe en una coDspiracion carikla.

' — D o n  P a s c u a l  Ñ u ñ o  de  la R o s a ,  n a ­
tural do U Goardi4,  domiciliado en Quinlatiar de ia 
Orden, rico propietario y comandante del escuadrón 
d i  la.MhiciH nacional del mis 110,  fué alevosamente he­
rido á puñaladas en ocasioii de hallarse durmiendo la 
siesta, por su hijo don Emilio, joven de 16 años en un 
aácsso de la locura que padecía hace tiempo,

• — L a s  su s c i ’tc id i ie se n  favor  d e lo s p u e -*  
blos inundados de Francia, ascienden á 2.703,129 
fran-;ns, la de la Prefectura; la dei Consíítuciona/ á 
190,337; la del Siyfo i  109 ,3 (6 , v  la de Lyon á 
837,553.

— S e g ú n  I c e m o s  e n  u n  periódieo  fran-
. cós, las ganancias de la trágica italiana, Rislori, du­
r ó t e  loe tres últimos meses ea París, ascienden á  la 
sijinade 150,000 francos. jB ooita especulaeiooi

—  La p r im e r a  p a r le  d e l  d r a m a  de  
iliu s t, del inmortal Goethe, ha sido puesto en njiúsica 
¡tir Enrique Lito.ff, que h ad ed icad osu  com posición ’
a] célebre LteU. Dicen que encierra machas bellezas.

, — Y a  s e  h a  r e m a t a d o  e n  la c an tidad
dn 2 . 221,000  rs. tas obras de la prolongación del mue­
lle de Cádiz.

— E n  la u l t im a  feria  ce le b r a d á  e n  S e ­
govia  han ocurrido varias desgracias, y  entre ellas (a 
muerte de un guardado campo á quienolro de su pro­

fesión le dió una puñalada.

— L a s  a u lo r id a J e s  d e  S a n t a n d e r  han
tenido necesidad de adoptar algunas disposicianes á 
fin de evitar qoe se turbase el orden público.

— S u b s i s t e n c i a s .— A n t e a y e r  e n tra r o n
pbr las puertas de esta oapital las cantidades de los ar­
tículos q 'ic á continuación se espresan;

2509 fanegas de trigo.
214 arrobas de harina de id.

3220 libras de pan cocido.
12525 arroba.? de carbón.

88 vacasquecoinponetl 38141 libras de peso. 
411 carneros qito hacen 10U77 libras de peso. 

65 corderos que hacen 1202 libras ds peso.

C R O N I C A  R E L I G I O S A .

SANTOS DK BOT.

f^on Laureano, a rsM sp o  i e  Sevilla, y  el ^ ( 0  Gaspar 
¡ Sono, confesor.

CULTO DIVINO.

. Se celebrará en los templos siguientes:
En el mooasterio de señoras Descalzas r u le s  seguirá 
jubileo de cuarenta horas á la continuación de la so­

lemne novena de Nuestra Señora del Mitagto, segon 
ya tenemos indicado. Será o n d o r p o r  18 Mañana el 
señorden Hilario Guerrero, y  por te larde don Joaqam 
García Corral.—En la upiUa de Jesús Naza,eno el ob­
sequio semanal d '  costumbre á su divino titular,por 1a 
ñañana d e  diez á doe>>, y  por la larde de cuatiba seis. 
— En las i l e s a s  viejas centinuará ei cttlto mensual al 
sagrado corazón de Jcsu?, y  la octava de te Visitación 
3e Nue?tra Señora. A  tas seis y  cuarto de la tarde con 
qercicios deestacíen, meditación, acto de desagraviog 
y  sermón: después completas, y  por últiiDO la reser­
va.— También en San Antonio de los portugueses se 
tributará et mismo obsequio á dicho divino corazón, 
ftir ’la mañ iría á la-- diez y  media, y  por 1a tarde á tes 
seis y  media, 7  predicará don Manuel Solís, hacién­
dose las cinco visitas acostumbradas.

,N <I 1

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE A T E R .

BPOCA*.

7 de la m . 
l !  del dia. 
3  de la lar.

TER-MOMETRO.

B a M ia r u :azaONCR. csxn fiR .

10 3|4 s. 0. 
23 s. 0. 
21 1 . 0.

14 3[4 s. 0. 
29 3¡4 s. 0. 
26 I ¡4 * .  9.

2 6 p .5  1. 
2 6p .43| 4l. 
2 6 p .4 1 | 4 l.

i

C R O N I C A  M E R C A N T I L .

iB O LSA D E  MADRID DEL 3 DE JULIO DE 1 J »«.
1

Precios al contado publicados «n Bolsa.

¡T ílules det 3 por lOOdiferido, 25,15 d.
Acciones del canal de UabaLll d e á  l.OOOrs. S por 

1(10 anual, 103.
j  Freetoseorrtenksttopu61ieados«nBalM . .

Títulos del 3 Mr loo consolid.idn, 40,30 ¿ .  p. 
Amortizable ^  primera, 12,30 d, 

i Amortizable de segunda, 6,50 d .
^Einirioii de 1 de abril de 1850. Fomento a 4,001,

, Idem 1 de junio d e lS S l,t ie .á  2,^00, 80,50 p.
( Idem 31 de agosto de 1352, de á  2,0lrá, 85,50.
' Acciones del Banco de España, 122.

T E A T R O S .

i CIRCO DE P A U L .— Teatro de verano. —Función de 
¡(auguración para el sábado 5 de ju lio  á las nueve de 
l (  noche.— Pri seta  y  segunda parle del drama anda- 
Ipz titulado El corason de un bandido.— E l heüe espa- 
in l cu yo  titulo es uMacarenas y  contrabandistas.nfil 
joguete lírico dramático Ululado Don  ¿a d n ^ u L '.— El 
hade Ululado aL asctavellioas.» 
i

E ditor responsab le, D. Salv a d o r  P . R odrigucz.

I m p r e n t a  d e  E L  O C C I D E N T E ,
acarpo, de J. G a scia  VcnRtic», T. de Moriana, 3

ANUNCIOS DE E l 0CCIDEN1E.
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EL OCCIDENTE,
DIA&IO POLÍTICO DE t ‘X MaAaSA , 

g*nu b1iea .todoslosdte9«*cn< > s 'tes Itm cs^ 'y a d e - 
m .V /e l a s  m ejoras naierialBS y .,d e l a o q ^ n lo .e n  sus- 
m íd ios  d e  p u b lic id a d , de  te estension que tiene la
adición d e prov in ctes , para llevar a  e ^ a s J p  a i f
n o t i c ia s  con laTuismasntelaoian que los,diario? d e !a
tarde contendrá periódica y  pporLunameqle neyistAS 
D t  M AOIU» T D íi-TEA Tím S, U TSU ATUR A Y ÜL'SICA Y jU K
e ii.t t ir ic* » , y  Je  otros generR?, ,haqif> lo que la secr 
«ion recrealiva, s i foUelin, inuerte cas; '.^nprc nove­
la» originales inéditas de autore? .acreiJiUoo?, de la
q u e  y a  tenem os muslMW én BUft^to pw W -, . ^ ^
^  L «  lectoras de El 0CC4UENT E ,rcci«ran  cou e s fá
vsn fa ja » alguno» regalos A e  mlerfisi con toda ,1a fre-
•oencia que lo perm itan.!!» operacuines Ae a A 'f '"
msiracion, y  m u y  pronto una KECOPiLAaos o,f la s  rus- 

OVlClALCS. <, ■ i
Tamb'wn nuestro* 

poder insertar GRATIS cada 8» S ,  .haslá'pU -iTH O ,
A.MUNCIOSdelOá 12liaeaseada.unpi 1

PRECIOS Y  PUNTOS DE SUSCRICION EN MAPRID. 
O dio reales al mes, llevado i  doraicil.o, y  veiule y

' “ E^H i^rntei^rauion , caite d d  e á r m e n ,n m o ^ ,  y 
en te# libreiras de Cuesta, calle M ayor, num. 2 . ^ T ^ y -  
Bailíicre, caHe d d ' Príncipe; ORveras, cal e  de I? C o r -
»«n .U im id)uran ■ caite de  te V ic t i^ ia ^ y  ^  , valle
fUf) V.Ottias-11.

P R E C IO S -Y ! ÍUNTCÍS^DE- BljfeCftiGl'ON pN  L-AS 
* “ * - wrriTteiA». • *- • •

RCatotcer reales por un mea (raneo pqrt?, y  treinta

^ B »  e i ^ d e  ^ esp on sa les  de El  OcciDsrrrs, que 
l o ^ e r ^ n  teda» fas póblaciohes de ateima importau- 
• t e - ^  priS cipá l-r  librerías-y en fodasJas adm .- 
í  iS i»lteue? de ooíxeos. Tapt.lüen h a c e r a
«rieto» pórcartafrang.'. d ingM a al '‘ dmlmM ra^r- 
a la f¿ndoU ¿tan za  ó  sellos dcl franqueo, cert '^ .'¡"d o  'a 
« u t a  en este úlUmo ca^o, ystendo de cuenta mitad del

’ " í ? d e s u S S ^ ™ « m a r .  por tres meses 7 9  rea- 
!*•; por-s^is ia(), y p o t  un ana250. _

E l  . LIBER-ALISMO, Y  L A  DEMOCRACIA. POR 
D. M -'Blanco Ri'frerro:

Sn halla de venia ,í 14 r?. cu la'íibreHa de Sán­
chez, Rubio, talle del Prado núm. 4. De provThCias se 
-harqo'lós pr-dídós á D. José López, caite att Barquillo, 
nmn. 12 , pruví lal deroch^, rertilllcndo el impórte eri 

,utia tTDraaza'?obre correos 6 éñ sello» de franqueo,

L a  CALAVERA MILAGR0S(^.— LEYENDA FAN - 
lásIióO-religlosB, origiii.il en.su género, y  escrita 
clegantuinente en luda ciase Je metros ¡>or. el 

aventajado poeta lírico D, Auteflio G . del Canto. Se 
w n d e  fl 10 r*. ejem pJif en librería de, Cuesl*, calle 
.M.ifor, núin. 15, y  e o  la. tienda dol Libro dé O ro, ca­
l e  de la Montera. . (S -)  '

V EN TARE OOLECC10NE?sa-En ei gáfemele de 
l.'cliiradels'ealle de Cádiz,-núm. 10, se hallando 
vsntn lat coleceiones'riguientes: el Boleliii de Ha 
c}endü. Las Gacetas de Madrid desde l?4 lh a s la e l día 

Lo? Diarios desde 1907. El Boltdin de Comercio. El Eco 
del-CofneTeloí.ElCorreo Nacional. El Espaíioi._El

J.ldo. La Posdata. Et Guirigay. EJ Labrwgo. El Zur- 
ago de I32u. Frai Gerundio. La Guindilla. £I M en- 
A g e r o  dcl Pueblo. Ideai'dc la» Górtes. El T ieqipó, Ei 

Raro. Anales adii)ini:ar»tívoa. ■ Diario» de la adm inis- 
Ijacten. Et Truofio, £lNuso4ros. Et E soscliflor.. Rt (fa- 
Iblieo. El Oaslellsnu; Et Pcai'isu!ar..Ei'Publicista. El 
.Mimdo. . El J o r o ta ^ . £1 C o n g r io . Bi Clamor,Públi 
O). El Huracán. Re.'.'isla Española. £1 Photo. La A be­
ja . f l  Eeo de I» Razon y  de ia Jusiiciu. El Universal 
d e4 3 2 0  y de ÍS45. Diariosde tes S a lon es de Corles 
< esde ISlOa 1S14, d «  1329 á  L623, y  de 1834 baste te 
prcspiile legíslatera y  liaste entente clase* do colec­
ciones, las que s« vaider'án poiaím a, meses y n ú- 
Sieros sueltos. . (S.)

E L  F IN A L  D E  N O R M A ,
íiOVELA DRIGISAL

 ̂ PUfi DOS PEDRO ANTONIO DK ALARCON.
"   •- y  h»

yn  pocos
'Este.obía,se h a  publicádó reéientertietite ,  y  h » sjdo 

:Oiiiarte su ¿cog id a ', que quedan ynja s  «straurií

^ n » t a  de doá bonito^ 'tbm'ós' en 81® menor , 7  se 
ven déen  >Madrid, adininislracion de E i Gc(:!DEa-re, a  
« i»rea les caria ejem plar, y  w ho en provincias, remi- 
uiidola por e í correo franca dé porte.

- a i  »i

E l  ■ PERSONALISMO —  a p u n t e s  PARA UNA 
ik)i P..Ra[inqn d e I 'a in p ..a m c r .- 'l !n -I—

mp,,de' tjpgsate r¿rpró*-Í!m.-fVén<icseá 20 n?. en
its  libfena-i ae C ile 'tá j calle M ayor; Lope*,' c a lk d t í  
Cárm c"; Bail i-Baiüiere, calle oel Principe; Diniufi-' 
« « ¡1«  det Empecinado (antes de la Victoria) núm. 3.

CORRIGE, INSTRUYE, PERSUADE.-DICOiONA- 
riode la lengua casteilaaa.— Contieno lod is  las vo- 
cc.? de'nuestro ¡utoma; lastécníuiD de ciencias, artes 
y  ofioios; las figurartasj'lav familiares; Us vulgares; las 

irovmciates; las americanas, y  dialecto de los gitanos 
lengua germ ánico.) Aumealado con 10,000 palabras 

q u e  ao están en  los -diccÍDiarios de te Acaduiuia, de 
U om ingucz, C aballera,-Peñalver, b a iv á , B *)bueiu , 
Campuzanii y  otros, BedicadD á tu? .artistas, artesanos 
tí ujrtuílriale*. Por L.- M. C. •
! Poca? palabras tendromoaque dtoir para demostrar 
tíl raériln del riieotonarioque eaUiaós impríiuiendo, so- 
¡ b «  el dolosdemoB;.:
' Racomniriamoe ai público.ia leehjrs'de la» diez c a -
Irúgaaque ttevam oi iiiipraáa»; en etla* Será; ■; __ _

El diecloríarío mas boirito yunaoejablje, sn.Uinaño 
•4,® españiil á 'dos aoiuiDnas; • : , ,

M aseam pletoy (w recto  que io sd e  Domínguez, Ca­
bañero, Perwlver y  o.tro^

! Tendra da aunx.rto unasJO.OOO vooes, señaJaijas al 
'm argen  con un asteriaeo; . . . .
' En las 17 entregas repartida», hay 2,169 palabras 
qne o f  los de aquMIosno están.

'B iig.iluosalgo s 3bre los diccionarios impresos .con 
; antei inrídad al nuestro.

Mut hos de. la lengua castellana van publicados de 
poco iionipo á estn parte. Sus autores »n granjearon, 

‘ una Insta y envidiatee celebridad , por ei scívicio que, 
¡ ¡wstaron á ln naeum con la «nltiMluvcion de voces nuo 
1 \*m>, ooiH q iif desateadió la Acaduinin, olvlduAdu tal 
I ver-áu.todiaae  ̂ r.-

Limpia, fija y  dá esplendor.

: No obstante, en lodos ellos se nota la falla de infini- 
(iad de palabras, por Ib éáal'es tas'Urgente com o antes 
la publicañon de un discioUain de la teqgiia castella- 
<te, complete, que saque de dudas en general. La es - 
tension de aqueliosbe ooncrcteá contener varias bio­
grafías, algunos nombres de.pucbios y  muchas defiiii- 
diines duplicadas an dislinlaa palabras de igual signi- 
ItcniH»!. Les.fulte mucho, esettcialtsímo, qu « debieran 
dontener.
. En cambie el que arxiaciamos <productn de algunos 

^ los  de desvelos y  privaciones, y  dol estudio y exá - 
itien riguroso y  prolijo de cuantos diccionarios y  obras 
ospeciaics se han impreso en España y  en el es(ranje- 
» ) ' ,  b'ali'fará completamente al psbfico por sn IjOnilo 
tamaño y claró Upo; aumento considerable de voces y 
ijcepoioiies; sucinto ^lendó preciso en su significación; 
Uniformé y  correetoferí ortógrafiá, y  lo que no es m é -

fns atendible, lo económico de su precio.'
NwisSi II É liiii iiiá i m lis — sriitnflii»3a(>hite«^»aw
lir de las infimla^dudas qucag prescolan gp  te lee­
rá, con^crsíibioo'y g S íi l^ s R .'íe  l id  cuales n c ’ sacan 
'S anteriormente- pwbHoaáo»  , --y por tente Jodo espa-)  ̂
,ol que viva en_ sociedad si quiere comprender y  ser 
lomprcndiJo. ' '
j Varb's’ dicciortarios fie la engua castellana se han 
publicad!^ muchasediriones.de ellos se lian reimpre-

10 ; gran n ú n r ^  de'ejemplares van  espemii os según 
US editore?. Enh todo e s to , hay en nuestro concepto 
desproporción en la venta emi lus demas libros impre­

sos, y  e ^ 'f i l t a  dé pToporetoii tiene indudablemente sn 
o r ig en , óí desconocer muehos el uso de un d icc io - 
natio.

reparte una entrega semanal de 3  pliegos en 4.® 
español, buen papel y  clara letra, de ocho páginas á 
dos columnas ue 60 lineas de léetura cada una.
; 'Cada entrega de tres pliegos con su bonita cubierta 
deco*OT, en Madrid cuesta 8 cuartos; provincias 
Habana y  Paris2 rs.

Los suscriiores de Madrid rjo hacen otro desembolso 
q oe  el valor de lá entrega que reeiben. Los de provin- 
icias timen que abonar dos adelantadas.
' Pagando toda la obra , que e o n ^ r á  de 40 a 4 5 en­
tregas , al hacer esta suscricion, será el precie en Ma­
drid 34 r s . , en provincias 44 y  70 en América casa de 
los comisionados.

Eii_ las cubiertas y  último pliego de la obra se impri- 
inirári los nombrév de los señores sascrilorea con su 
córréspondienle número de antigüedad del abono.

En id lista de suscritorcs no tenemos inconveniente 
en.póríédá-niasd 'losnom bres ya¡>ellidos, todascuan- 

jta sscñ a sy  requisitos gusten los-inleresados.
' No sc reeibe la correspondencia que venga sin fran-.
qnoar.  '  - "  .'i

PUNTOS DE SUSCRICION. ' • •

inteligencia y  aplieaeion de nna y  otras, á loa magis­
trados, jueces alcaldes, tiseales, relatores, abogados, 
escribanos, secretarios de juzgados de paz, procura­
dores, litigantes , alumnos de jurisprudencia y  nota­
riado y  á todo? los dependientes d e ' a curia de Espa­
ña, por D. Pedro López (Jiafos, doctor «n  jurispru- 
dcnria, abogado deliluHiré oolegio d« esta córte y  
catedrático de la aniversidad central.

CONDiaONES DE LA PUBLICACION.

a

Se reparte una entrega semanal de tres pliegos de 
ocho paginas cada uro y  de tamaño.

El pieeio en cada entrega en Madrid es de dos rea­
les , y  dos y  medio en provincias fraiKo de porte.

La obra constará próximamente de 24 entregas, y  
igándofá , toda antes del 15 de' junio, el precio será 
'í rs. en Madrid y  43 en provincias.
Se suscribe en Madrid, en las librerías de la Publi­

cidad de .Matheu; de Poupart, calle de la Paz. y  d« 
Cuesta, calle .Mayor. En provincias en las principales 
librerías v  adm uistraciancs de correos.

Puede liacerse,direct.imente la suscricion por media 
libranza'* ó  sellas de corieo» en carta franca á don Jo- 
séTeltref, administrador d ^  diccionario de enjuicia- 
miemo civil; calle deS an la  Bárbara, número 2 , cuarto 
principal de la derecha. Madrid.

'M adrid .— B> laadm teistfacioi], calle.de Hortaleza, 
. niDn. 67, suarta bajo, y  en las librerías de Cueste, ca ­
lle Mayor; Matute, caite de Cúrelas.

Provincias.— En las principalesüibreriss y.adtaiois- 
Iraciones de correos, ó  remitiendo libranza ó  sellos de 
franqueo, en carta al adminislrador de la obra, D. Nn- 
rique Marti.

Habana.— Señores Charlain y  Fernandez , calle del 
O bi?;».

Paris,— Si'ñorBS Saavedra y  Riberoltes, rué deH an- 
teville, 13.

Ü icptenarjo leórjco-pj'áclicfl...del enjujciam(enlo_^ci- 
vil con arreglo á la " le y  5 de' ocl,ofi¿e.de.48o3y 
Jqwsicionc» pM leriores. Obra nécásafia para lapara

PUBUCACiaVES NUEVAS.— OBRAS POLITICAS 
de D. Andrés Borrego.— La Guerra de Oriente coa  
siderada en si misma y  bajo el punto de vísta de la 

parle que  España pueda verse ilamada á  temar en la 
contienda eon^tea.

TABLA DE MA'ÍERIAS.

Caplulo l . — De la diplomacia en Europa desde la 
caida dt- Napoleón hasta la revolacion de febrero 
de 1318.

Cap. II.— Dei -establecimiento del imperio en Fran­
cia y  de su influjo SvSre la política eslerior.

Cap. III.— De Ion nue -na elementos que en la guer­
ra actual y  en las sucesivas, deben ser lomado* en 
cuenta por los beligerantes.

.Cap. IV.— La eüeslion de Orieme.
• Cap. V.— Del carácter de la guerra actual.

Cap. V I.— De las operaciones ríe los aliados*
— Resúmen y jn ic io d e  las dos campaña» de 1853 

y  1854. • •
Cap. VIL— La guerra actual liene qne Innitarse y  

conducir, á un? pacificación inmediate, ó h a  de tomar 
qn ca iip ^ r  genera! de Interés público europeo, 

C a p .^  1.— La Ingláférra.
,C a¡i. IX .— .Napoleón tlf.

Cap, X .— De la situación y  de los intereses de las 
potencias neutrales y  de su» gobiernos, relativamente 

la guerra actuaU
,|.Cap.' X I.— Délaséondiciones á  que podrá ser con­

tinuada, y  de los limites ¿n que tendrá que encerrarse 
la guerra.

Cap. x n . — De la alianza occidental.
* — Éteraenlos natural?* llamados á formarla.

Cap. XJli.—De la paiticipacion de España y  Portu­
gal á la guerra'.

Cap, X IV .— De la participación de España y  Pottu- 
lá la guerra (auilinuaciori)..

Cap. X V .— De, la partíciMcíoh dé España y  Porlu-^ 
gal á la guerra (conlmHaclorít.

Cap. X V I.— De la pre¡)onaerancla permanente de la 
alianza occidental.

— Medéos de asegurarla y  de libertar a E u r o p  
peligro d e  ia? reacciones antírivilizadorast y d s l  pieds<i, El p i 
minio de los elemetilos revolueitetários. e  hov ci
i Cap. XVII.— De lareoigan izadoa-del im p*n» o t o - ,  ,  •! 
mano. . J  de sien

Cap. XVIII.— Epílogo.
JJn terooen 8.*.14 reales.

Organiaacion de los partidos en  España, eonsiierad»  
cosBo medio de adeiantar la edtíoaewn eonsUtueier }  ob jeto  
nal de la naeion, y de realiaar las eondieionti del H- 

, gobierno representativo. ’
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TABLA ANAUTICA DEL COÍTENIDO DE ESTA
OBKÁ.

Introducción.
Capituol I.— La teoría de las mayorías supone y  

ex ig e  te existencia de loa partido?,
Cap. 11.— Condiciones de los partidos político* ea U* 

países,regidus constilucionalmeate.
(tep. iQ.—-De la organinacioade los partido*.
Cap. IV .— De los gefes y  de los órganos de los par 

tidos, . ,
— D éla  representación que ea esto* les ceireapoode. p  han St
Cap. V ,— Del cr¡leri(v d a los  partido» respecto á les h u cjjos  

que los representen.
■Cap ■ V I.— De ios partido* constitucionales sn Espa­

ña, s u  hteUvia y vicisitudes.
Cap. VIL— lie ia decadencia y  dísolacion de nuee- 

tros p i í d o s .
:VRL— De la lution jibcral.— Su ahoijo.

-Cap. 4X-— Para existir nuestros partido* tsancn aev 
cesidad de reorganizarse.

,C«p. X .— Electos de la organlzaaoit d* Ue. par- 
lidoe.

(tep. X I.— Pruebas de la eficacia de te orgaainaw a
de lo# parUdoe,

(tep, XII.— Misión del partido m onarquco-eoosti- 
loeional.

Cap. XIII.— De los procedimientos de la organiza­
ción ue! miitido monárquico-constitucional.

(tep. JUV.-rEL porvenir pertenera en Kspaña á  la* 
ideas liberales, conservadoras, organizadas y  progre 
Mvas.

Un lo m o e a S .* , 16 r*. en Madrid, y  en provineta» 
franco de porte, 18.

.Se haUande venta ambas obrasen  las librería* de 
Cueste. Calle ídayor; de tePublieidad, Pasaje d e  Ma^ 
tbeu; de (Jaspw y  Roig, calle del P rúuÍM ; de dom 
Leocadio López, (» lie  del Cármen, aúm. 2te, y  de Pala 
ekis. calie d á  Desengaño.

EN PRENSA. • »

L O S

Las d< 
vorrieroi 
ffiinulo» 

E leot
  'bable p

La redoíücion’ d« ju i io ’rie ’ ls H l, apreciada gnf'tsu  ( t o lo s l i
clases ii consecuencias. ,

■¿In tomo en'S.® 19 rs,
La cuestión  dimtsíícff en EspajSa en sus relattoM e 

eon la estabilidad con ei régim en cónslitucignat. ,
Un tomo en 8 .® Precio 8 peales.

Los l a i d o s  de provincias pueden dirigirse a  te 
uAdmiuistraciondélo#ealudiospolítico»,o eáUedeVa. 
verde,'números 30  y  32, cuarto principal de la derecha

A c e i t e  d é l a  m a r a v i l l a . . — c o n  s o l o  u s a r
de esté Mpecíflco por e*paoio de 15 a 29 días, ba ­
je  brotar el pelo aun vn lo» mu» calvos, com o y »  

lorienea i.rod ilado; lo* reisiBO»efectos produce en la 
barbe: e lm o d o d e s u  salida tu esplica e lp rosp ectoy  
dcínas. Se «ende- encasa  de D. Frauci»ce Gregorio 
caite del Gáiwen, núo»..33, Ucnda de quineaUa Uaasa - 
(Di'dcá Basar lladriteño. .
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